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I – INTRODUCCIÓN 

 

1. Propósito y objetivos del trabajo.  

Prometo no cambiar ni una palabra de esta introducción, escrita antes de llevar 

a cabo la redacción del trabajo propiamente dicha. Si hay cambios en mi opinión o 

divergencias entre las expectativas del trabajo y el resultado estas serán claramente 

visibles al final, en el apartado de conclusiones.  

¿Que espero conseguir con este estudio? Conocer, arrojar un poco de luz sobre 

este negro asunto de los vertidos de hidrocarburos, valga la redundancia. Mi intención 

es la de elaborar, en un mismo documento, una compilación completa donde se recojan 

todos los por mayores y por menores de la indemnización de daños provocados por el 

vertido de hidrocarburos en la mar. En síntesis, simplificar el caos, dar respuesta a 

infinidad de preguntas.  

 

2. Breve reflexión antes de empezar.  

El dinero no lo arregla todo. Las indemnizaciones por vertido de hidrocarburos 

pueden cubrir los gastos de limpieza del litoral, la retirada de manchas en alta mar y el 

daño emergente y el lucro cesante de los pescadores y demás personas que obtienen 

sus ingresos de forma directa o indirecta de la mar. Pero no reparan el medio ambiente. 

No curan. Un vertido es una tragedia para todos los actores que serán mencionados en 

este trabajo, pero sobre todo lo es para el medio ambiente. Sus consecuencias son tan 

nocivas que apenas estamos empezando a comprenderlas. Se desconoce el 



8 
 

comportamiento de la mayoría de compuestos cuando son sometidos a gran presión y 

bajas temperaturas (la mayoría se solidifican, pero no pasó eso con el Fueloil M-100 del 

Prestige). No se tienen datos reales sobre el impacto en la salud de las personas que 

viven en las cercanías de los lugares afectados. Se dice incluso que después de un vertido 

de hidrocarburos, que en esencia están todos ellos compuestos de carbono, los 

ecosistemas se disparan en una macabra explosión de vida como pocas pueden verse 

en la naturaleza, una danza de la muerte que lleva a la extenuación los recursos del 

medio y a la final aniquilación de casi toda forma de vida. Tales son las consecuencias 

cuando el mar deja de oler a sal para oler a “chapapote”. Tales son las consecuencias de 

la marea negra.  
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II - MARCO TEÓRICO 

 

1. La evolución histórica del mercado y el transporte marítimo de 

hidrocarburos.  

-Génesis 11-3: Y se dijeron unos a otros: “Vamos, fabriquemos ladrillos y 

cozámoslos bien.” Y usaron ladrillo en lugar de piedra y asfalto en lugar de mezcla. - 

 Así que los ladrillos de la Torre de Babel se pegaron usando petróleo, al que la 

Biblia llama asfalto o betún. Tan antiguo es nuestro conocimiento del crudo. Desde la 

más remota antigüedad el ser humano ha usado el petróleo para diferentes propósitos: 

Impermeabilización de embarcaciones y techumbres, construcción, iluminación, 

combustible para las cocinas, usos medicinales e incluso como arma de guerra bajo la 

forma de Nafta o Fuego Griego: “Una sustancia que no solo ardía sobre el agua, sino 

incluso bajo ella.” Generalmente se obtenía de yacimientos situados a ras de suelo, 

charcas naturales provocadas por la saturación de las capas freáticas, aunque los 

primeros pozos artificiales conocidos están situados en China y tienen alrededor de 2400 

años de antigüedad. 1 

 

Si bien es cierto que conocemos esta substancia desde siempre, las aplicaciones 

del petróleo eran más bien pocas hasta la segunda mitad del siglo XIX. Fue entonces 

cuando, en 1852, un hombre llamado Ignacy Łukasiewicz consiguió perfeccionar las 

                                                           
1  K. Ajram (1992), Miracle of Islamic Science, Appendix B, Knowledge House Publishers, ISBN 
0911119434 



10 
 

precarias técnicas existentes de refinado de crudo y logró obtener queroseno del 

petróleo, que literalmente significa aceite de piedra. En 1857 se logra extraer gasolina a 

base de la destilación fraccionada de crudo. Pocos años después, en 1859, otro hombre, 

Edwin Drake, perfecciona las técnicas de explotación de pozos petrolíferos y logra 

extraer petróleo a 21 metros de profundidad. La combinación de ambos 

descubrimientos es, como no, explosiva. La humanidad ya no tiene que conformarse con 

la escasa sustancia que aflora a nivel de suelo, ahora puede acceder a los grandes 

yacimientos subterráneos. Para colmo, en 1876 aparece el motor de gasolina de 

combustión interna. Empieza la explotación industrial petrolífera… y el mundo cambia 

para siempre.  

La producción de barriles se incrementa de forma exponencial a medida que las 

aplicaciones técnicas del motor de explosión van calando en la conciencia colectiva: de 

los 2000 barriles de petróleo que se extraen en 1859 en EE.UU. pasamos a 4.215.000 en 

1869 y a 19.914.146 en 1879. Cuando llega 1906 la producción de barriles de petróleo 

de este mismo país es de 126.493.936 y esto no ha hecho más que empezar. A partir de 

ahí se configura un nuevo negocio, el de la compraventa de petróleo. Ya no solo se 

produce para abastecer la demanda interna nacional, sino que se extrae para venderlo 

a otros países que carecen de reservas. En un principio se introduce en barriles y estos 

barriles son depositados, a su vez, en el interior de un buque de carga general. No 

obstante, poco antes de la Primera Guerra Mundial, la dependencia del petróleo se hace 

tan grande que ya no basta con meter los barriles en los buques.  
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En 1913 comienza a funcionar la refinería de Abadán, situada en el corazón del 

Golfo Pérsico, en la frontera entre las actuales Irán e Irak. Desde el momento en que la 

producción se lleva a cabo en Oriente y el consumo en Occidente, aparece el Buque 

Petrolero. En un principio se trataba de embarcaciones de reducidas dimensiones, en 

comparación con algunos de los transatlánticos de la época. Naves monocasco 

impulsadas a vapor que cubrían bastante bien la demanda del momento. Durante la 

Primera Guerra Mundial, quedó sobradamente demostrada la importancia militar del 

petróleo. Los buques de guerra con motor de explosión lograban un mejor rendimiento 

en combate, y también se reveló necesario para los carros blindados, el jugador 

revelación de aquel conflicto. Así pues, los años veinte y treinta estuvieron marcados 

por un auge constante de las compañías dedicadas a la extracción, transporte, refinado 

y venta de petróleo. Después de la Segunda Guerra Mundial el petróleo acabó por 

superar al carbón como principal combustible. 2 

 

Hasta mediados de los años 50, los buques petroleros cubrían la ruta de oriente 

a occidente navegando a través del Canal de Suez. Sucedió pero que, en 1956, debido a 

la inestabilidad política de la zona, el Canal de Suez se cerró. Los armadores tuvieron 

que modificar la ruta, pasando por el Cabo de Buena Esperanza. Enseguida 

comprendieron que, dado que la ruta era mucho más larga, les salía más rentable 

construir buques de mayor tamaño para llevar más cantidad de producto en un solo 

viaje.  Es realmente en ese momento cuando el tamaño de los petroleros, literalmente, 

se dobla. Si el tamaño medio antes del cierre del canal era de 170m de eslora, algunos 

                                                           
2  Shirin Akiner, Anne Aldis. The Caspian: Politics, Energy and Security. Routledge, 2004. Página 5. 
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de los ULCC (ultra-large crude carriers) que se construyen en los 70 sobrepasan 

abiertamente los 400m.  

 

Sus bodegas ya se han adaptado totalmente al transporte de este granel líquido. 

Para cargarlo, el petróleo es bombeado mediante mangueras, lo que supone un ahorro 

considerable de tiempo. Sus capacidades van en aumento año tras año. Las técnicas de 

perforación van mejorando y cada vez se tiene acceso a mayores reservas, y estas 

requieren a su vez mayores buques. Tal es el aumento que experimenta en los años 50 

y 60 este combustible que la economía mundial pasa a depender total y absolutamente 

de él. El estado de bienestar occidental, las potencias militares de ambos bloques, el 

crecimiento de los países en vías de desarrollo, todo depende del petróleo. En ese 

contexto, el 18 de marzo de 1967, un superpetrolero con bandera de Liberia llamado 

Torrey Canyon encalla cargado con 120 mil toneladas de petróleo en las Islas Sorlingas, 

junto al canal de la Mancha. Se desata en la zona algo muy similar al apocalipsis.  

 

Nunca había sucedido. No a ese nivel. El gobierno británico no sabía como actuar. 

Primero se intentó sin éxito el reflotamiento del buque, que se empezó a romper por 

varios lugares. Posteriormente, se vertieron decenas de miles de litros de disolventes 

sobre las manchas de petróleo para intentar acabar con ellas.  Eso no hizo más que 

empeorar la situación. En un estertor desesperado, el gobierno británico autorizó a la 

Royal Air Force a lanzar 21 mil kilos de bombas incendiarias sobre el buque. El 

espectáculo era grotesco. Una monstruosa columna de humo se elevaba hasta varios 

kilómetros de altura. El aire era venenoso, pequeñas gotas de crudo llovían a un gran 
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radio del pecio. Se calcula que murieron 20 mil aves, algunas de ellas se precipitaban 

como piedras desde el aire y caían retorcidas sobre los pueblos de la costa de Cornwall 

con los pulmones quemados. Las playas eran un cementerio de criaturas marinas.  

 

Al final el buque acabó por hundirse, no sin antes haber vertido más de 100 mil 

toneladas de crudo. Ese fue el antes y el después, a partir de este momento los estados 

se empiezan a preocupar por establecer un sistema de responsabilidades e 

indemnizaciones que cubran esta clase de vertidos. Aquí empieza este trabajo.  

 

2. El concepto de buque tanque desde la perspectiva logística.  

Antes de adentrarnos profundamente a hablar del intrincado sistema de 

responsabilidades e indemnizaciones que rige en los casos de vertido, vale la pena hacer 

hincapié en el concepto de buque tanque desde el punto de vista de la ingeniería, de la 

logística. Soy de la opinión de que para entender la historia se necesita saber geografía. 

Así pues, para entender porque se producen los vertidos, hace falta saber como está 

construido un buque petrolero.  

 

Un buque petrolero es, en esencia, un buque tanque diseñado específicamente 

para el transporte a granel de crudo o refinados. Ello nos indica de entrada que hay dos 

categorías: Los buques tanques de crudo y los buques tanque de derivados del petróleo. 

Así pues, la especialización del transporte marítimo ha llegado a tal punto en que no es 
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común transportar derivados de una misma sustancia en el mismo barco, aun que su 

composición sea muy similar.  

 

Como ya hemos apuntado anteriormente, los primeros transportes de petróleo 

se hacían por medio de barriles. Ello suponía una desventaja muy grande: el peso del 

barril, su tendencia a tener fugas y el coste del mismo obraban en contra del potencial 

beneficio a obtener. Por citar un dato, durante los primeros años de la industria 

petrolífera rusa, los barriles supusieron un 50% del gasto de explotación.3 

Así pues, los primeros buques tanques surgieron como forma de intentar paliar 

esta ineficiencia del sistema de transporte. Los primeros de lo que se tiene constancia 

eran Clipers, largas naves de madera que aun usaban velas para navegar. 

Posteriormente aparecieron los buques tanque propulsados a vapor, que se mostraron 

mucho más eficientes que los grandes veleros, aun que su uso era aun muy limitado.  

 

El buque tanque moderno se desarrolló a lo largo del último cuarto del siglo XIX.4 

Dos hermanos, Ludwig y Robert Nobel, hermanos también de Alfred, al que todos 

conocemos, diseñaron y construyeron el Zoroaster en 1876. Este buque se desveló 

mucho más eficiente que los anteriores. La demanda empezó a crecer.5 

                                                           
3  Tolf, 1976, Página 54. 
4 Vassiliou, MS (2009). Historical Dictionary of the Petroleum Industry. Scarecrow Press. Retrieved 2013-
02-07. 
5  Tolf, Robert W. (1976). "4: The World's First Oil Tankers". The Russian Rockefellers: The Saga of the 
Nobel Family and the Russian Oil Industry. Hoover Press. ISBN 0-8179-6581-5. Página 55. 
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Es en estos momentos cuando se empieza a innovar y la ingeniería naval va 

averiguando los “trucos” para la construcción de esta clase de embarcaciones.  

 

En un principio los buques tanque contaban con uno o dos depósitos grandes, 

lisos, diáfanos, en los que se almacenaba el petróleo. Eso impedía que se pudiera 

aumentar mucho la eslora, puesto que la resistencia de las cuadernas del buque era 

limitada si no se reforzaban con vagras o baos. A demás, los buques carecían de 

estabilidad puesto que, al poder circular el líquido libremente por el interior de los 

depósitos, se producía el efecto de superficie libre, el cual podía (de hecho, así lo hacía 

algunas veces) hacer escorar e incluso volcar el buque.  

La solución a estos dos problemas se halló en esos primeros momentos. Si se 

compartimentaba el buque por medio de mamparos estancos y se creaban varios 

tanques totalmente separados e independientes, se podría aumentar la eslora de la 

nave y en consecuencia, transportar incluso más material que si se hiciera un solo 

compartimente más grande. A demás, al compartimentar la mercancía, era fácil colocar 

a lo largo de cada depósito un entramado de mamparos perforados por cuyos orificios 

(pasa hombres) podía fluir el líquido sin causar cambios notables en la estabilidad.  

 

Así pues, quedaron definidos las dos principales características de los buques que 

transportan petróleo o derivados del mismo a granel. Muy poco tiempo después se 

construyó el Glückauf, un buque que incorporaba el sistema anterior de 

compartimentación junto con un novedoso entramado de válvulas y tuberías, todas ellas 
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operables desde la misma cabina, mediante las cuales se podía, por fin, cargar el buque 

directamente desde una tubería conectada con el depósito de petróleo del puerto.  

 

Desde la época en que se lograra el sistema de carga mediante bombas y 

almacenamiento en grandes tanques sin que ello afectara en demasía a la estabilidad 

del buque, las mejoras en las técnicas de construcción y las necesidades del mercado 

dictaron el tamaño y el diseño de los petroleros.  

 

En 2005, el conjunto de buques petroleros suponía un total del 37 % del tonelaje 

de la flota mundial. 6 Su número ha ido creciendo, como la demanda de crudo. Solo 

sufrió un socavón durante la crisis económica de los años 80’, siempre en paralelo al 

mercado.  

 

3. El concepto de vertido. 

 

• Definición: Un vertido (de hidrocarburos), en términos 

coloquiales, es un derrame de cualquier derivado del petróleo que, por 

accidente, negligencia o mala praxis, contamina el medio ambiente. Pero 

esta es una verdad a medias. La ley, que en este ámbito es el Convenio 

Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, de 2 de 

noviembre De 1973, MARPOL, denomina “Descarga” al vertido. Y en ese 

                                                           
6 UNCTAD 2006, Página 29. 



17 
 

sentido nos dice que una descarga es “cualquier derrame procedente de 

un buque por cualquier causa y comprende todo tipo de escape, 

evacuación, rebose, fuga, achique, emisión o vaciamiento”7 

 

Esta es la definición legal de vertido, una descarga. Una definición 

que engloba cualquier tipo de derrame de hidrocarburos hecho por un 

buque, sea por la causa que sea. Decir se tiene que la mayoría de los 

vertidos ocurren en puerto, el rebose de combustibles a la hora de hacer 

bunker suele ser la causa más común de derrame.  

Remarcable es el hecho de que, en una de estas situaciones, por 

pequeña que sea la cantidad derramada, hay que hacer informe y 

limpiarla. A más abundamiento, la Unión Europea está fomentando el uso 

de sistemas de monitorización remota de vertidos portuarios mediante 

radar.  

 

Nosotros, para evitar confusiones y limitarnos al objeto del 

presente estudio, nos referiremos como vertido o derrame a los grandes 

accidentes medio ambientales ocasionados por buques petroleros.  

 

• Damnificados: La lista de personas a quienes afecta 

negativamente un derrame de petróleo es infinita. Podríamos afirmar, sin 

decir ninguna barbaridad, que, en un derrame como el del Prestige o el 

                                                           
7 Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, de 2 de noviembre De 1973, 
Preámbulo, 2. Definiciones, 3. A.  
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Castillo de Bellver, casi la totalidad de la población mundial se ve 

afectada, en su mayoría de forma indirecta.  

Un siniestro de esas magnitudes provoca un incremento de las 

primas de los seguros marítimos que incrementan el precio de los fletes, 

que a su vez incrementa el de los hidrocarburos, lo que a su vez hace que 

nos cueste más rellenar el depósito. 

Por otro lado, las consecuencias para la salud no se han estudiado 

en profundidad. Más allá de la materia derramada, un vertido provoca 

cambios a gran escala en el ecosistema marino, del cual dependemos 

para satisfacer necesidades alimenticias, comerciales y recreativas.8  

En afán de concreción, podemos elaborar una lista donde 

distinguimos entre damnificados “contractuales” y terceros: 

- El Armador: la empresa armadora del buque sería el 

primer damnificado de esta lista. La entidad de sus pérdidas 

podrá ser mayor o menor. Por otra parte, deberá correr con el 

perjuicio de haber incumplido el contrato de transporte de 

mercancías y de haber perdido toda o parte de la carga. Si es 

un armador propietario, entonces se verá obligado a cumplir 

con las responsabilidades que prevé el convenio CLC 1992, 

como explicaremos en el siguiente punto.  

- El Propietario de las Mercaderías: Independientemente 

del régimen en que se realice el transporte, ya sea una 

                                                           
8 Silos Rodríguez, José María (2008). Manual de lucha contra la contaminación por hidrocarburos. Servicio 
Publicaciones UCA. Página. 345. ISBN 9788498281569. 
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compraventa o un transporte entre dos instalaciones distintas 

de la misma compañía, el propietario de la carga es 

claramente un gran damnificado, pues la habrá perdido total 

o parcialmente. Tanto el Armador como el Propietario de la 

carga han de ser considerados damnificados “contractuales” 

del vertido. Su relación con la carga les ata a las eventuales 

consecuencias de su transporte. 

- Clubs P&I: No son parte directa ni del contrato de 

transporte ni del de compraventa de mercaderías, pero su 

relación con el armador propietario y su función de cubrir los 

daños a terceros hace que en las más de las veces cubran una 

grandísima parte de las indemnizaciones a los afectados fuera 

del marco contractual. En concreto, su papel se centra en 

apoyar al armador en el cumplimiento de la responsabilidad 

contemplada en el Convenio CLC 1992.  

- Terceros Afectados: Encontramos aquí la relación más 

extensa de damnificados, pues no está limitada por la 

existencia de un contrato. Entre sus componentes podemos 

enumerar: pescadores, mariscadores, hoteleros de la zona 

costera, corporaciones municipales afectadas, entidades 

políticas y estados, ganaderos, recolectores, agricultores y 

habitantes de las zonas afectadas aun que no lleven a cabo sus 

actividades económicas en la mar. 
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•  Consecuencias: Para finalizar este apartado, hacemos mención al 

lado más nocivo de la contaminación por hidrocarburos, sus consecuencias.  

Según mi propio criterio, estas pueden dividirse entre económicas, 

medio ambientales y sociales. Todas ellas están interrelacionadas.  

 

Las consecuencias económicas serán aquellas relacionadas 

directamente con el daño emergente y el lucro cesante provocadas por el 

suceso. Así pues, todos los daños provocados a industrias pesqueras y 

marisqueras, infraestructuras, el propio buque causante, embarcaciones 

cercanas y dispositivos marítimos, serán consecuencias económicas del 

derrame. Son los que, por su carácter estrictamente material, son más fácil 

de resarcir.  

 

Por otro lado, las consecuencias medio ambientales serán aquellas 

que afecten al medio natural, el ecosistema, la biodiversidad, la reproducción 

y la calidad de los espacios naturales afectados por el derrame. Es quizá la 

peor de las consecuencias, puesto que se trata de un envenenamiento en 

cadena de la cadena trófica. No importa que los hidrocarburos estén en 

contacto directo con determinadas especies, la ponzoña petrolífera se puede 

transmitir de animal en animal, llegando a afectar a individuos que se 

encontraban muy lejos del lugar del suceso.  
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De hecho, se ha demostrado que seres humanos de todo el globo 

pueden intoxicarse con hidrocarburos debido al consumo de pescado 

migratorio afectado por un vertido. 9 

A más abundamiento, el medio ambiente puede tardar centenares de 

años en regenerarse, cuando lo hace. Hay un proceso llamado Meteorización 

por el que está comprobado que el clima de los lugares afectados cambia. 

Los hidrocarburos tienen la capacidad de hacer variar la temperatura del 

agua, lo que a su vez afecta a las precipitaciones y estas, a su vez, afectan a 

toda la zona de influencia marítima. 10 

En síntesis, se trata de una consecuencia nefasta irresarcible. No hay 

dinero que pueda revertir este proceso de aniquilación que, además, 

perjudica gravemente a las economías locales, transformándose en una 

hemorragia dineraria imposible de frenar. Como hemos dicho, las 

consecuencias están todas interrelacionadas.  

 

Ello nos lleva a la tercera clase de consecuencia: la social. Las 

comunidades humanas se organizan en función de su territorio, de sus 

recursos. Cuando acaece un suceso de estas magnitudes, esta organización 

se desestabiliza. La imposibilidad de que muchos individuos puedan 

proseguir con sus regulares actividades económicas, crea malestar social.11 

En ocasiones incluso, se genera aun modo de vida alternativo: vivir a 

                                                           
9 Organización Marítima Internacional, ed. (2005). MANUAL SOBRE LA CONTAMINACIÓN OCASIONADA 
POR HIDROCARBUROS – SECCIÓN IV. IMO Publishing. Página 236. ISBN 9789280100822. 
10 Organización Marítima Internacional, ed. (2005). MANUAL SOBRE LA CONTAMINACIÓN OCASIONADA 
POR HIDROCARBUROS – SECCIÓN IV. IMO Publishing. Página 237. ISBN 9789280100822. 
11  Prestige: Crónica en negro: Marenostrum.org.  
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expensas de las indemnizaciones. Después del desastre del Prestige, hubo 

mariscadores que aseguraron ganar más dinero con las pagas mensuales que 

el gobierno les otorgaba que cuando salían a trabajar. Evidentemente, se 

trata de un tema muy polémico y sería negligente afirmar que la mayoría de 

las personas a quienes se abonaba una cantidad mensual en concepto de 

lucro cesante se enriquecieron con ella, pero este fenómeno existió.  

Para culminar, cabe destacar la aparición de movimientos ecologistas 

en los meses que suceden a los grandes derrames. En Galicia, continuando 

con la temática, es significativo el movimiento “Nunca Mais”, que ejerció, en 

mi opinión, una excelente labor de acusación en contra de las instituciones 

encargadas de dirimir el asunto de la marea negra.  

 

Pero hay una cuarta clase de consecuencias: las legales. Cada vez que 

ocurre una tragedia de esta magnitud, el gobierno del estado afectado suele 

buscar responsabilidades civiles y penales entre las distintas partes 

involucradas. En ocasiones, como analizaremos, pagan justos por pecadores. 

Y los pecadores tienden a colgarse alguna que otra medalla… 

Otra de las consecuencias legales, quizá las más trascendente, es la 

revisión de la legislación. Recordemos que, a raíz de los últimos vertidos del 

siglo XX y los primeros del XXI, se prohibió la navegación de buques tanque 

monocasco en la Unión Europea y en otras orillas. La ley se modificó para 

evitar más desastres.  
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III – INDEMNIZACIÓN DE LOS VERTIDOS 

 

Nota previa: Después de que la Ley 14/2014 de Navegación Marítima 

esclareciera los significados de los términos Naviero y Armador, cabe dejar claro que 

siempre que mencione al Propietario del Buque, lo haré refiriéndome a la sociedad que 

lo posee. Esta sociedad puede, a su vez, ser también la armadora. Pero un armador, por 

el mero hecho de serlo, no tiene por que ser propietario y, en consecuencia, ser 

responsable objetivamente de los daños (siempre que no incurra en dolo o culpa).  

La ley de navegación marítima tiene un error de terminología, dada la 

prevalencia de los tratados internacionales, los nombres usados serán siempre en 

referencia a estos.  

1. Responsabilidades:  

Dice el Artículo 1902 del Código Civil que: “El que por acción u omisión causa 

daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está obligado a reparar el daño causado.” 

Es lo que conocemos por responsabilidad general del ordenamiento jurídico. Se trata de 

un principio general universal del derecho. Está presente en todos los sistemas jurídicos 

del globo.  

Tiene sentido para la inmensa mayoría de los casos de daños provocados en el 

marco contractual o a terceros, pero se queda muy corto a la hora de delimitar la 

responsabilidad de un vertido de hidrocarburos en la mar.  
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En primer lugar, se basa en la existencia de una culpa. Bien, es cierto que el 

vertido tiene culpables, pero no en el sentido convencional de la palabra. En muchas 

ocasiones no media ni “culpa” ni negligencia. Simplemente la realidad del transporte de 

mercaderías potencialmente peligrosas para terceros a través de un medio tan hostil 

como es la mar se impone mostrando su peor rostro. El de lo humanamente inevitable.  

La responsabilidad que contempla el precepto legal, en todo caso, no está 

limitada. Uno, según la ley, debe responder de todos los daños que cause. Lo cual en el 

caso de los derrames es materialmente imposible.  

 

Además, la figura contenida en el 1902 del Código Civil es manifiestamente 

insuficiente a la hora de atender a la realidad de que, en la práctica totalidad de los 

casos, en el transporte marítimo intervienen una gran cantidad de figuras (Armadores, 

Fletadores, Arrendadores, Propietarios, Cargadores, Transitarios…). 

Para paliar esta falta de utilidad de la ley mundana se inició un proceso, la 

unificación en materia de responsabilidad por vertido de hidrocarburos y contaminación 

marítima. 12 Este proceso, que ha evolucionado de forma paralela tanto en el marco 

jurídico europeo como en el americano, se puede resumir en la creación de un nuevo 

concepto: la responsabilidad objetiva, una responsabilidad no culposa. Existen 

limitaciones, por supuesto, pero en términos generales, se crean unos fondos 

internacionales de resarcimiento que cubren estos daños provocados por los vertidos 

de hidrocarburos. 13 Cabe mencionar que el régimen estadounidense de resarcimiento 

                                                           
12 Gabaldón García, José Luis y Ruiz Soroa, José María: Manual de Derecho de la Navegación Marítima, 
Cap. XVI, Madrid, 2002, Páginas. 719 y siguientes. 
13 L. DÍEZ-PICAZO, Derecho de daños, Madrid, Civitas, 1999, Página 62. 
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de la responsabilidad objetiva ha sido criticado por ser demasiado estricto y duro, tanto 

desde el punto de vista formal como del cuantitativo, hasta el punto en que se ha llegado 

a especular sobre su incidencia nociva en la incentivación del transporte de 

hidrocarburos. De todos modos, la gran demanda de Estados Unidos le protege frente a 

casi cualquier titubeo del mercado.  

La realidad es, en todo caso, que estos regímenes son altamente útiles. La 

cantidad de vertidos de gran tamaño se ha reducido un 50% y la tasa de vertidos por 

litro transportado ha disminuido más de un 60%. 14 

 

Así pues, ya hemos definido el concepto de responsabilidad que opera en esta 

clase de siniestros. La responsabilidad objetiva. Como hemos dicho, esta 

responsabilidad puede atenuarse mediante las excepciones. Tal como, en el caso del 

sistema europeo, mencionan los apartados 2 y 3 del Artículo 3 del Convenio 

Internacional sobre Responsabilidad Civil por Daños debidos a la Contaminación (CLC), 

la responsabilidad podrá atenuarse si:  

I.Resultaron de un acto de guerra, hostilidades, guerra civil e insurrección o de un 

fenómeno natural de carácter excepcional, inevitable e irresistible;  

II.Fueron totalmente causados por una acción u omisión intencionada de un 

tercero para causar daños (terrorismo o sabotaje); 

                                                           
14 KIERN, "Introducing Oli Cargo Liability in the OPA of 1990". Página 488.  
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III.Fue totalmente causada por la negligencia u otro acto lesivo de cualquier 

Gobierno u otra autoridad responsable del mantenimiento de luces u otras 

ayudas a la navegación en el ejercicio de esa función;  

IV. Resultaron total o parcialmente de una acción u omisión intencionada para 

causar daños por parte de la persona que sufrió los daños, o de la negligencia de 

esa persona. 

 

Es ahora el momento de analizar la responsabilidad en que incurren los actores 

relacionados más directamente con el suceso: el Armador, el Club P&I y la Tripulación.  

 

 

2. Responsabilidad del Armador: 

Entramos en el pantano. Este es un terreno movedizo, difícil. El juego de 

responsabilidades en el mundo marítimo nunca ha sido fácil, dada la multitud de 

actores que caracteriza a este sector. De entrada, nos dice el Artículo 3.4 del 

convenio CLC que se establece una responsabilidad directa del propietario del 

buque, que además es selectiva o excluyente:  

I. No se pueden reclamar contra el propietario daños por contaminación de los 

cubiertos bajo el ámbito del CLC que no se ajusten a las disposiciones de este 

Convenio, esto es, hay que estar a los límites previstos en él;  
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II.En cambio, sí cabría reclamar al propietario fuera de los límites del CLC por 

daños distintos a los de contaminación que cubre el CLC, que sería el caso de 

la pérdida de la carga.  

III.No se puede promover ninguna reclamación de indemnización de daños por 

contaminación, ajustada o no al CLC, contra (artículo 3.4 CLC):   

- Los empleados o agentes del propietario ni los tripulantes;   

- El práctico o cualquier otra persona que, sin ser tripulante, preste servicios al 

buque;  

- Un fletador, gestor naval o armador;  

- Una persona que realice operaciones de salvamento con el consentimiento del 

propietario o siguiendo instrucciones de una autoridad pública competente; 

- Una persona que tome medidas preventivas;  

- Un empleado o agente de las personas mencionadas en los apartados 3, 4 y 5. 

Así pues, de entrada, la ley parece que nos dice que no se puede reclamar 

ninguna cantidad al Armador del buque, pues el daño lo cubre el propietario y 

solo en lo previsto en el Convenio CLC. No obstante, como hemos dicho antes, 

nos hallamos ante una contradicción con el ordenamiento jurídico español pues, 

la Ley de Navegación Marítima, Ley 14/2014, establece algo muy distinto en el 

punto VII de su Preámbulo:15  

“Dada la frecuente confluencia de culpas, el armador queda sujeto a 

soportar los daños propios y viene obligado a resarcir los ajenos, aclarando la ley 

que todos los sujetos imputables (armador, capitán, práctico) serán responsables 

                                                           
15 Inmaculada García Escourido: Responsabilidad civil por transporte de sustancias peligrosas en el 
ámbito internacional  
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solidariamente, sin perjuicio de las acciones de regreso que a cada uno pueda 

corresponder en el reparto interno de esas culpas.” 

Prosiguiendo con este precepto, el Artículo 386.1 de esta misma ley reza: 

“El armador será responsable de los daños por contaminación por el mero 

hecho de su producción. No obstante, quedará exonerado si prueba que los daños 

han sido causados por una fuerza mayor inevitable, por la negligencia de 

cualquier autoridad que sea responsable del mantenimiento de luces u otras 

ayudas a la navegación, o bien por una acción u omisión intencional de un 

tercero, a salvo de la responsabilidad que alcance a este último.” 

 

¿Quién paga? El sistema actual, muy opaco, dificulta, cuando menos, 

identificar a las sociedades propietarias de embarcaciones. Si bien es cierto que 

hay veces en que el Armador es propietario del buque, este hecho no siempre se 

produce. La ley, para evitar entrar en este meollo, nos dice que quien contamina 

paga. 

 

La respuesta es simple. Prevalece la ley internacional. El régimen de la Ley 

de Navegación Marítima queda relegado por las disposiciones de los convenios. 

Así pues, será de aplicación, en los países firmantes, el convenio CLC (y otros 

tantos que mencionaremos más adelante). Así, el armador no propietario estará 

obligado a soportar el daño ocasionado por el derrame de hidrocarburos, pero 
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no lo estará de indemnizar los daños. La responsabilidad que se contempla en el 

convenio CLC es selectiva y excluyente.  

 

Como apunte aportaré, de mi propia cosecha de reflexiones, que en 

muchos casos los propietarios de los buques alegan las exenciones contenidas 

en este convenio, tales como la culpa de las autoridades o la negligencia de 

alguno de los actores implicados directamente en el suceso.  

Ello hace que los armadores y navieros acaben, las más de las veces, 

obligados a resarcir parte de los daños ocasionados a terceros. Ya sea por 

demandas interpuestas por estos afectados, como por acciones de repetición 

provenientes de la misma propietaria, acaban aflojando la cartera. De ahí que 

intervengan los Clubs P&I.  

Todo ello lo veremos más adelante, cuando estudiemos los casos 

concretos.  

 

3. Responsabilidad del P&I Club  

Los clubs P&I, esas mutuas de armadores que se juntan para protegerse unos 

a otros frente a los daños ocasionados por los siniestros. Legalmente, sufragan daños 

del buque en los casos de perdida total por valor de ese 25% que los seguros de 

casco y máquinas no cubren. También corren con los gastos de evacuación de 

tripulantes heridos y de otros terceros afectados negativamente por el devenir 

habitual del transporte marítimo.  
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Y efectivamente, también cubren una enorme parte de las indemnizaciones 

a terceros cuando se produce un vertido de hidrocarburos. Evidentemente, siempre 

limitaran las cantidades que deban desembolsar al máximo previsto en la póliza de 

cada armador, aunque, como me comentó personalmente Simon Boyd, encargado 

de las reclamaciones al sindicato de Steamship Mutual P&I Club, en algunos casos la 

mutua excede, aun que sea ligeramente, esa cantidad a indemnizar. Normalmente 

cubriendo parte de lo que el propietario del buque estaría obligado a abonar.  

Pocas son las veces en que estas mutuas de armadores pierden de vista su 

función de apoyo al negocio marítimo en general, aunque, no nos engañemos, 

tampoco son “los héroes” en esta clase de situaciones. Nunca actuaran de forma 

que los demás armadores adscritos al club se vean perjudicados. Y todo ello sin 

perder su “status” si solidez económica.  

 

Las condiciones en que se cubren los daños por contaminación a los terceros 

varían según cada póliza, por lo general adecuadas a las disposiciones del convenio 

CLC. Lo que si que vale la pena traer a colación es el sistema que se usa para que 

estos damnificados puedan acceder a las indemnizaciones.  

 

Lo primero que debemos conocer es que, en síntesis, existen dos métodos 

para que un Club P&I indemnice a los terceros perjudicados:  

• A través de una reclamación contra el propietario del buque, que 

deberá abonarle la cantidad tasada y, a su vez, la mutua le abonará esa 

cantidad al propietario, quedando resarcidos tanto el tercero como el 

propietario. Es el método que se conoce con el nombre de la cláusula de 
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las pólizas de los clubs que lo contienen: Pay to be Payed. Pagar para que 

te paguen.  

• Acción directa: el tercero perjudicado, a través de una ficción 

legal, reclama directamente la indemnización al Club P&I. Este último 

método es el más eficaz, puesto que, como hemos dicho, el sistema es 

siempre muy opaco y localizar al propietario del buque no es tarea fácil. 

El problema es que, como es natural, las mutuas se oponen a su empleo, 

pues las deja “indefensas” frente a un aluvión de demandas interpuestas 

en tribunales extranjeros.  

También se conoce este sistema con el nombre de una de las cláusulas 

que lo infundan: Pay First.  

Por otra parte, es interesante remarcar la ya citada ficción legal. El Club 

P&I no tiene ninguna clase de contrato con el tercero damnificado. Lo 

tiene con el “underwriter” de la póliza, el firmante el propietario del 

buque y es este, a su vez, quién tiene la responsabilidad con las personas 

afectadas. Para agilizar el trámite, como ya hemos comentado, se elimina 

el eslabón intermedio y se finge que el Club P&I tiene la obligación de 

resarcir los perjuicios de los terceros damnificados, como si tuviera un 

contrato con ellos, como si fuera su propio seguro.16 

 

                                                           
16 Luís de San Simón, Acctions Against P&I Clubs.  
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Una vez conocidos más detenidamente los métodos de que el 

damnificado dispone para hacer efectiva su indemnización, es hora de analizar 

el método más usado: el de la Acción Directa.  

 

Y resulta que la acción directa no se aplicaba al seguro marítimo y eso 

incluía a las coberturas ofrecidas por los Clubs P&I. A no ser que un convenio 

internacional concediera derecho a los terceros para reclamar directamente 

frente al asegurador, los damnificados debían pasar por todo el agotador 

proceso de demandar al asegurado.  Muchos eran los tribunales que secundaban 

este proceso. Entre estos estaba también el Tribunal Supremo que, el 5 de marzo 

de 2002, emitió una sentencia por la que se avalaba la cláusula Pay First (Pay to 

be Payed), sujeta a la Common Law, y decía que tenía cabida en el ordenamiento 

a pesar del conflicto normativo que había con el mismo. Se había abierto la veda. 

Si bien no era una jurisprudencia definida, la resolución logró que se refrenara el 

torrente de demandas que estaban recibiendo los Clubs P&I. 

 

De todas formas, y me supongo que a raíz del incidente del buque 

petrolero Prestige, la Ley de Navegación Marítima cambió todo esto. Haciendo 

lo impensable, estableció la acción directa en el marco del seguro de 

responsabilidad civil del buque, que no es otra cosa que la póliza de las mutuas.  

El informe de 2006 del Consejo General del Poder Judicial explicó que el 

seguro P&I es un tipo particular de seguro de responsabilidad civil y que, debido 

al uso generalizado del seguro P&I para cubrir la responsabilidad de los buques 
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comerciales, la prohibición de acciones directas contra los aseguradores P&I 

tendría Consecuencias de largo alcance, ya que los Clubs P&I serían liberados de 

reclamaciones presentadas por terceros.17  

 

En ese sentido, dice el Artículo 389.2 de la Ley de Navegación Marítima 

que: “2. Los perjudicados por daños por contaminación tendrán acción directa 

contra el asegurador de la responsabilidad civil hasta el límite de la suma 

asegurada. El asegurador podrá oponer las mismas excepciones que 

correspondieran al armador de acuerdo con los artículos 386 y 387 y, además, la 

de que la contaminación se debió a un acto intencional del mismo armador. 

Igualmente podrá hacer uso de la limitación de responsabilidad aplicable según 

el artículo anterior.” 

 

Además, secunda esta misiva el artículo 465 de la misma Ley de 

Navegación Marítima: “La obligación del asegurador de indemnizar en esta clase 

de seguros existe desde que surge la responsabilidad de su asegurado ante el 

tercero perjudicado. Este último tendrá acción directa contra el asegurador 

para exigirle el cumplimiento de su obligación. Será inválido cualquier pacto 

contractual que altere lo dispuesto en este artículo.” 

                                                           
17 Informe 2006 del Consejo General del Poder Judicial. 
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 Una de las más antiguas costumbres marítimas acaba de saltar por la 

borda.  

 

A más abundamiento, el punto 1 del artículo mencionado establece la 

obligatoriedad del seguro, siguiendo a su vez con la línea del artículo 7.1 del 

Convenio CLC, por lo que no hay excusa para el cumplimiento de esta disposición, 

salvo las contempladas en el propio convenio CLC y replicadas en nuestro 

ordenamiento. 

Hay que incidir no obstante en que, si el propietario limita su 

responsabilidad, el Club P&I tiene la opción de atenerse a esta limitación, 

reduciendo el monto a pagar. Ello es peligroso, en todo caso: si el Club P&I 

efectuase pagos a los reclamantes de conformidad con las prácticas del pasado, 

es probable que los tribunales no tengan en cuenta tales pagos cuando el 

propietario del buque establezca el fondo de limitación y, como consecuencia, la 

mutua podrá terminar pagando el doble de la cuantía de limitación.18 

Deberemos observar detenidamente como responden los tribunales a 

esta nueva disposición que permite la acción directa, pues hay doctrina que 

sostiene que la cobertura del Club no es en realidad un seguro de responsabilidad 

civil. En todo caso, con la ley sobre la mesa, es difícil que mantengan esta postura 

por un tiempo prolongado.  

 

                                                           
18 FIDAC, Información presentada en la sesión de octubre de 2017 del Comité Ejecutivo del Fondo de 1992 
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Así pues, como síntesis de este importante punto de nuestro estudio, 

podemos aducir que: el Club P&I responde de los daños provocados a terceros 

por el vertido de hidrocarburos hasta el límite contemplado en la póliza que le 

une al propietario del buque siniestrado. La existencia de esta cobertura es 

obligatoria para los buques que transportan derivados del petróleo o crudo, por 

ser mercancías potencialmente peligrosas y nocivas en contacto con el 

medioambiente. Los damnificados podrán ejercer la acción directa contra el club, 

dado que así se ha dispuesto en el ordenamiento jurídico.  

 

4. Responsabilidad de la Tripulación  

Este es un tema (perdónenme el término) de lo más peliagudo. 

Primeramente, debemos recordar que, a tenor de las leyes civiles, una persona, en 

este caso un tripulante del buque, puede ser responsable penal o civilmente de unos 

daños debido a una acción u omisión dolosa o negligente. 

Todos recordamos las imágenes del capitán Mangouras, oficial al mando del 

buque petrolero Prestige, esposado y siendo llevado a declarar.  

Bien, eso es un hecho excepcional y, desde mi punto de vista, respondió al 

justificado impulso social de linchar a alguien. Con todos mis respetos a los órganos 

jurisdiccionales, que poco o nada saben de logística marítima.  

Hecha esta rabieta, pido perdón a quién pueda ofender.  

 

Las tripulaciones como debemos recordar, están, en principio, exentas de 

responsabilidad por lo que se dispone en el apartado tercero del Artículo 3.4 del 
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Convenio CLC: no se puede promover ninguna reclamación de indemnización de 

daños por contaminación, ajustada o no al CLC, contra: 

- Los empleados o agentes del propietario ni los tripulantes;   

- (…) 

Solo en los casos en que la tripulación que, al fin y al cabo, engrosa las listas 

de los damnificados por el accidente, hubiera cometido total o parcialmente una 

acción u omisión para causar los daños, ya fuera de forma dolosa o negligente, 

podría reclamársele que respondiera, civil o penalmente.  

 

La realidad es que son muy contadas las ocasiones en que esto sucede. Tiene 

más sentido dentro de las acciones de sabotaje que del habitual devenir del tráfico 

marítimo. Pero si pasa, a no ser que sea un supuesto muy claro, suele usarse de 

cabeza de turco al capitán del buque. 

 

Con el permiso del lector, me quiero tomar la libertad de explicar por encima 

el caso del capitán Mangouras, dado que es reciente, al menos en el seno del 

imaginario colectivo español. Hablaré de los aspectos legales y financieros de las 

indemnizaciones del Prestige en el apartado IV del presente trabajo.  

 

Resulta que el capitán Apostolos Mangouras, nacido en la isla griega de Icaria, 

fue imputado a resultas de sus actos posteriormente del hundimiento del buque 

Prestige. Entre la larga lista de acusaciones, la Audiencia Provincial de A Coruña solo 

le encontró culpable del delito de desobediencia grave a la autoridad, por haber 

tardado más de 3 horas en aceptar ser remolcado por los buques que dispuso 
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SASEMAR para tal fin. La acusación decidió recurrir la sentencia y hace poco tiempo 

el Tribunal Supremo lo ha condenado a dos años de prisión por delito 

medioambiental. La nueva sentencia, al incluir el delito contra el medio ambiente, 

abre la puerta a indemnizaciones por responsabilidad civil, que el fiscal Luis Navajas 

había solicitado por valor de 4.328 millones de euros.  

 

Es ridículo. Analicemos: el buque sufría un fallo estructural crítico. Una de sus 

planchas de había desprendido parcialmente y estaba en riesgo su integridad. Podía 

partirse. El pronóstico marítimo era pésimo, con oleaje y vientos muy intensos. El 

buque, al quedarse sin propulsión, había sido arrastrado por la corriente hasta 

menos de 4 millas del cabo Touriñán, junto a Finisterre. Ello propiciaba una 

operación de remolque hacia unas aguas menos tormentosas, como pueden serlo 

las de cualquier ría. En vez de eso, lo lógico, cierto señor decidió que lo mejor era 

alejar al buque y hacerlo peregrinar por algunas de las aguas más peligrosas del 

mundo sin rumbo fijo.  

 

Es en ese punto en que el capitán Mangouras se niega a ser remolcado. 

Lógico, ¿no? La posibilidad de que el buque se partiera era mucho menor en una ría, 

donde se le podrían haber colocado barreras anti polución y dragado el contenido 

de las bodegas sin demasiadas complicaciones. Por temor a contaminar una ría se 

contaminaron todas. Desde mi punto de vista, la actuación del Sr. Mangouras queda 

suficientemente justificada, la mayoría de los ingenieros navales y oceánicos con los 

que he compartido opiniones acerca de este asunto coinciden con las ideas 

expuestas en este apartado.  



38 
 

Ahora, como hemos dicho, el Tribunal Supremo lo ha condenado a dos años 

de privación de libertad por un delito medioambiental, absolviéndole del delito de 

desobediencia grave. Sigue sin tener sentido, pues ni el buque, ni los hidrocarburos, 

ni las planchas defectuosas con las que lo repararon en un puerto de oriente, eran 

suyos. Su actuación poco tuvo que ver con el resultado del siniestro y poco podría 

haber hecho para evitarlo.  

 

No entraré a hablar de lo que me parece el reclamarle más de 4.000 millones 

de euros a una persona que se ha pasado la vida trabajando como capitán.  

 

Por otra parte, es cierto que cuestionó las órdenes de una autoridad marítima 

competente en el seno de sus aguas territoriales, cosa que debe evitarse y castigarse 

cuando sea necesario. En todo caso, la institución de la avería gruesa justificaría 

incluso la varada intencionada de un buque relleno de crudo para tal de salvar vidas 

humanas, no teniendo el capitán que responder en ningún caso si así lo hubiera 

hecho, que no lo hizo.  

 

5. Los FIDAC  

Concepto: ya los hemos mencionado de pasada, ahora es momento de hacer 

un profundo hincapié. Los FIDAC son dos organizaciones intergubernamentales 

integradas por los fondos internacionales de indemnización de daños debidos a la 

contaminación por hidrocarburos. Su función es trascendental, cubrir los daños que 

ni el seguro ni el propietario del buque pueden indemnizar; la inmensa mayoría. Al 
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tener su base en los convenios internacionales, solo se aplicarán en los estados que 

los hayan ratificado.19 

 

El origen de los FIDAC hay que buscarlo en un siniestro, un nombre, el 

primero que dejó patente la ineficiencia de los sistemas convencionales de 

indemnización, el Torrey Canyon.  

Este buque petrolero que quedó varado cerca de las islas Sorlingas en 1967 

y provocó un derrame de hidrocarburos que, como ya hemos mencionado al 

principio de este estudio, contamino gravemente las costas de Inglaterra y Francia.  

Las autoridades se mostraron totalmente impotentes en su proceder, llegando 

incluso a bombardear la nave.  

 

La falta de un acuerdo internacional sobre responsabilidad e indemnización 

en el caso de derrames de tal magnitud se desveló como una carencia muy grave del 

sistema, pues los daños producidos tardaron años en resarcirse. Fueron los 

perjudicados, en muchos casos, quienes tuvieron que cargar con los detrimentos 

que ocasionó la contaminación.  

Este fue el motivo por el que, la comunidad internacional, ayudada por la 

OMI, estableció un régimen internacional de indemnización para las víctimas de la 

contaminación por hidrocarburos persistentes. 20 

                                                           
19 FIDAC, Nota Explicativa General, octubre de 2018.  
20 FIDAC, Nota Explicativa General, octubre de 2018. 
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Los fondos iniciales se enmarcaban, primeramente, dentro del Convenio de 

Responsabilidad Civil de 1969. En 1971 se redactó otro convenio, el que 

establecía propiamente dicho el fondo de resarcimiento (Convenio del Fondo de 

1971).  

Fue un buen inicio, pero se demostró insuficiente. Las cuantías de los daños 

siempre superaban con creces a las de las indemnizaciones disponibles. Si bien se 

habían paliado sus efectos, el problema inicial seguía existiendo.  

En 1992, se llega al siguiente nivel, el Convenio CLC de 1992 y el Convenio del 

Fondo 1992 (en adelante Convenio del Fondo). Funcionó, por un tiempo.  

A raíz de los incidentes del Prestige y el Erika, que se “cebaron” con zonas 

costeras especialmente sensibles como lo son Galicia y la Bretaña Francesa, se volvió 

a manifestar la necesidad de aumentar aun más las cantidades de estos fondos. En 

respuesta a ello, se enmienda el protocolo de 1992 y se establece un fondo extra, 

estamos hablando del Fondo Complementario.  

 

Como apunte concluyente de esta presentación, decir que los FIDAC se 

organizan de la siguiente manera: 

- Asamblea: integrada por todos los Estados miembros  

- Comité Ejecutivo: integrado por 15 Estados miembros  

- La Secretaría: dirigida por el director. 
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Financiación: Conocemos ya el concepto de FIDAC y las partes por las que 

están integrados. La motivación de su existencia y su contexto histórico-social. Todo 

ideal, ahora bien, ¿de donde sacan las ingentes cantidades de dinero que los 

integran?  

 

Es una pregunta justa e interesantísima. Lo lógico se impone. Pagan las 

personas que importan esos hidrocarburos, ya que al fin y al cabo son los que 

motivan la navegación de los buques petroleros y, eventualmente, las consecuencias 

de sus accidentes y siniestros.  

 

Así pues, el Fondo de 1992 se financia mediante contribuciones que se 

imponen a toda persona que haya recibido, durante un año civil, más de 150 000 

toneladas de petróleo crudo y fueloil pesado (hidrocarburos persistentes, 

recordemos) en un Estado Parte del convenio que establece dicho fondo.  

 

Serán los estados, por consiguiente, quienes deberán informar a los FIDAC de 

los nombres y direcciones de todas aquellas personas que importen hidrocarburos 

pesados por encima del límite establecido en los convenios. El fraude en esta 

práctica está severamente penado.  

 

El sistema de financiación de los FIDAC es uno de los pasos más importantes 

que se han dado a la hora de contar con una herramienta efectiva para resarcir los 
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daños provocados por vertidos de hidrocarburos. Aunque, como comentaré en las 

conclusiones, adolece de defectos y carencias.  

 

En el siguiente recuadro podemos observar una relación de las 

contribuciones al fondo de 1992, durante los últimos 18 años. 21 

 

Las contribuciones, como vemos en la tabla superior, varían dependiendo de 

las necesidades administrativas y de resarcimiento que prevean los fondos para el 

siguiente año civil. Así pues, podemos que las contribuciones de los años 2003 y 2004 

fueron significativamente superiores a las de 2002. Eso tiene un nombre, se llama 

Prestige.  

                                                           
21 FIDAC, Estado de Financiación, octubre 2018. Página 4.   
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Igualmente, no todo el dinero se substrae de los Fondos lo hace del fondo 

general, que tiene un límite de 4 millones de Derechos Especiales de Giro (DEG). 

Cuando acaece un siniestro especialmente nocivo por el que se prevea que habrá de 

hacer frente a indemnizaciones muy cuantiosas, suele establecer un subfondo, 

llamado Fondo de Reclamaciones Importantes, seguido del nombre del buque que 

ha ocasionado este siniestro.22 

De esta manera se logra ser más concreto con las necesidades de financiación 

de los FIDAC, lo que lleva a una disminución de las contribuciones innecesarias.   

Lo mismo ocurre con el Fondo Complementario, que tiene un fondo general, 

que solo cubre las necesidades administrativas del fondo y, en caso de siniestro, se 

establece un fondo de reclamaciones específico.  

Para finalizar este apartado, concretar que los fondos de reclamaciones, 

tanto del Fondo de 1992 como del Fondo Complementario, serán financiados en 

base a las importaciones de hidrocarburos del año anterior. Eso es, si un suceso 

acaece en 2018, las aportaciones se harán en base a las toneladas importadas el año 

2017. Los estados importadores de petróleo pueden hacerse cargo de las 

contribuciones de forma voluntaria, siempre y cuando se atengan a las disposiciones 

contenidas en el seno del Artículo 14 del Convenio del Fondo 1992.  

 

                                                           
22 FIDAC, Estado de Financiación, octubre 2018. Página 2.  
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Procedemos a analizar ahora cada uno de los convenios que integran estos 

FIDAC. Lo harems siguiendo el orden ascendente que sigue el proceso de 

indemnización. Así pues, aun que no forme parte de los FIDAC, iniciaremos el estudio 

por el convenio CLC 1992, el primer nivel de las indemnizaciones.  

 

Convenio de Responsabilidad Civil (CLC 1992) 

Se trata del convenio básico en función del cual se cubre la primera parte de 

las indemnizaciones.  

Ya conocemos sus orígenes y motivaciones históricas, así que omitiré esta 

parte del análisis en todo este apartado.  

 

Prosiguiendo, el convenio CLC se aplica únicamente a los vertidos que 

afecten a la costa, las aguas territoriales y Zona Económica Exclusiva de los estados 

firmantes. Por lo tanto, es importante, los daños producidos a terceros en alta mar 

estarían excluidos.  

Por otra parte, refiriéndonos a su ámbito de aplicación material, el CLC sólo 

se aplica a los daños ocasionados por derrame de hidrocarburos persistentes 

(petróleo crudo, fueloil) procedente de buques tanque.  

Analizando este precepto, podemos deducir que no se indemnizarán los 

derrames que no provengan de buques tanque, así como no se sufragarán los daños 

provocados por hidrocarburos no persistentes como gasolina, queroseno o diésel 

refinado.  
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Por lo que hace a la responsabilidad, ya lo comentamos en el apartado III.2 

del presente estudio, no importa que exista culpa del propietario del buque para que 

este se vea obligado a resarcir los daños. Recordemos, se aplica la responsabilidad 

objetiva. Esta es la regla general.  

Hay ciertas excepciones, contenidas en los apartados 2 y 3 del Artículo 3 del 

convenio, por las que el propietario quedara exonerado. Si los daños:  

I. Resultaron de un acto de guerra, hostilidades, guerra civil e insurrección o de 

un fenómeno natural de carácter excepcional, inevitable e irresistible;  

II.Fueron totalmente causados por una acción u omisión intencionada de un 

tercero para causar daños (terrorismo o sabotaje); 

III.Fue totalmente causada por la negligencia u otro acto lesivo de cualquier 

Gobierno u otra autoridad responsable del mantenimiento de luces u otras 

ayudas a la navegación en el ejercicio de esa función;  

IV.Resultaron total o parcialmente de una acción u omisión intencionada para 

causar daños por parte de la persona que sufrió los daños, o de la negligencia 

de esa persona. 

Así pues, esta es la regla absoluta. La reclamación de Responsabilidad Civil 

por daños contra cualquier otra persona física o jurídica (armador, tripulación, etc.) 

ha de basarse en acciones suyas producidas con la intención de causar daño o 

temerariamente, o con el conocimiento de que tal daño se podría producir. De dicha 

forma, se acota muy bien el terreno en el que nos vamos a mover.  
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Como contrapartida de la responsabilidad civil objetiva, el propietario del 

buque siniestrado tiene el derecho a limitar su responsabilidad. La cantidad 

dependerá de cada caso concreto, dependiendo arqueo de la nave. Para llevar a 

cabo esta limitación, deberá disponer un fondo especial de limitación de 

responsabilidad, según las disposiciones contenidas en el convenio CLC. 

En todo caso, perderá este derecho a limitar las cuantías que tiene que pagar 

si se prueba que el daño resulta, 

- De una acción u omisión producida con la intención de 

causar daño o temerariamente.  

- De una acción u omisión producida con el conocimiento de 

que el daño se podría producir. 

 

Para finalizar este punto, mencionar que el convenio CLC contiene 

disposiciones que estipulan la obligatoriedad de establecer un seguro de 

responsabilidad civil para aquellos buques que transporten más de 2.000 toneladas 

de hidrocarburos. En este ámbito, los perjudicados ostentan, como dijimos, la acción 

directa contra la entidad aseguradora, casi siempre un Club P&I. Eso sí, esta entidad 

tiene el derecho a limitar la responsabilidad en la misma medida en que lo hace el 

propietario del buque pues no es un seguro del tercero perjudicado, lo es del que 

suscribe la póliza, el propietario. Para pagar esos daños, el convenio establece que 

el propietario del buque deberá constituir un fondo de resarcimiento, aunque, en 

los casos de accidentes graves, suele ser el Club P&I el que lo hace. Como 
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comentábamos, estas entidades obran siempre en beneficio del conjunto de sus 

integrantes.  

El límite máximo de responsabilidad que se prevé en el convenio CLC es de 

89 millones de DEG, siendo el mínimo de 4’5 millones. Este límite superior variará 

dependiendo del arqueo del buque siniestrado.   

 

Convenio del Fondo de 1992 

Hemos hablado ya de él, conocemos bien su motivación histórica y su forma 

de financiación pero, ¿cómo funciona? 

Actúa como segundo nivel de indemnización, complementario al convenio 

CLC. Así pues, hay tres motivos por los que el Convenio del Fondo 1992 puede 

aplicarse a un caso de contaminación por hidrocarburos:  

- El propietario del buque se encuentra exento de cargar con las 

indemnizaciones en virtud del convenio CLC.  

- El propietario del buque es financieramente insolvente.  

- Los daños exceden la responsabilidad del propietario del buque. 

 

Es esta tercera circunstancia la que suele motivar más accesos a las 

cantidades previstas en el Convenio del Fondo 1992.  
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Por lo contrario, no se aplicaría este convenio si se demuestra que los daños 

son consecuencia de una acción de guerra o el derrame proceda de un buque de 

guerra, los daños se producen en un país que no es estado firmante del convenio o 

no se prueba que los vertidos de hidrocarburos procedan de un buque tanque.  

Su límite de indemnización es de 203 millones de DEG, incluyendo los del 

primer nivel de responsabilidad civil. Como dato interesante que me da mucho que 

pensar, el Convenio del Fondo de 1992 solo había indemnizado por valor de 237 

millones de DEG en el año 2017. Habiendo atendido 42 siniestros hasta esa fecha.23 

Se lo aseguro, los daños de esos siniestros, algunos tan graves como el Prestige y el 

Erika. Algo no cuadra. Lo estudiaremos.  

 

En todo caso, después de citar estas cifras quiero remarcar la premisa que 

ellos mismo promulgan: “La principal función de los FIDAC es pagar indemnización a 

todo aquel que haya sufrido daños debidos a contaminación por hidrocarburos en un 

Estado Miembro y no pueda obtener del propietario del buque una indemnización 

íntegra por dichos daños en virtud del Convenio de Responsabilidad Civil pertinente.” 

Ojalá no sea cinismo.  

 

 

Convenio del Fondo Complementario 

                                                           
23 ANAVE, Sistema internacional de responsabilidad e indemnización de daños debidos a contaminación 
por hidrocarburos, Madrid, enero de 2017. 
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Se trata del último nivel de indemnización, el definitivo. También conocemos 

la motivación de su existencia: la manifiesta insuficiencia del Convenio del Fondo de 

1992 para hacer frente al resarcimiento de los daños de los grandes sucesos de 

contaminación por hidrocarburos.  

 

Nace en 2003, 1 año después del incidente del Prestige, entra en vigor en 

2005, de la mano de una enmienda en el convenio del Fondo. Su límite máximo de 

indemnización, el más alto, es de 750 millones de DEG, que al cambio actual son 

alrededor de 920 millones de Euros, incluye las cuantías pagaderas en virtud de los 

Convenios de 1992.  

 

Sus normas de aplicación son muy similares a las del Fondo de 1992. La 

principal diferencia entre ambos, a demás de la cuantía, es la forma de financiación. 

Si bien se parece también a la del fondo mencionado en este mismo párrafo, difiere 

en que, a efectos del pago de las contribuciones, se considerará que cada Estado 

Miembro ha recibido cada año al menos 1 millón de toneladas de hidrocarburos 

sujetos a contribución. 

 

Ahora que conocemos como se articulan los FIDAC y cuales son los convenios 

que dan forma a sus fondos, es el momento de pasar a conocer con más profundidad 

cuales son los procedimientos de indemnización y como se acuerda y se procede al pago 

de las cantidades.  
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Si se me permite otro aparte, tengo mucha curiosidad por saber como se articula 

este sistema ya que empiezo a pensar que los FIDAC intentan por todos los medios pagar 

lo menos posible, aun que ello suponga dejar gran cantidad de daños sin resarcir.  

 

Procedimiento de Indemnización  

El proceso que permite al damnificado acceder a los fondos se inicia, en todo 

caso, la ejecución del seguro de responsabilidad civil contemplada en el convenio CLC. 

Así pues, una vez iniciado este procedimiento y a la vista de que se cumplirá alguna de 

los presupuestos que motivan la aplicación del Convenio del Fondo, la parte perjudicada 

(propietario del buque o Club P&I) puede presentar por escrito una reclamación ante el 

FIDAC. Se aceptarán los correos electrónicos, pero en todo caso el mensaje tiene que 

ser claro y contener información y documentación justificativa suficiente a fin de que 

pueda evaluarse la cuantía de los daños.  

La reclamación se suele enviar a la oficina del asegurador de responsabilidad civil 

del propietario del buque. Es común que, cuando hay un gran numero de afectados, el 

asegurador y los FIDAC establecen conjuntamente una oficina local desde la que 

tramitan todos los asuntos.  

Cada partida de una reclamación se deberá justificar mediante factura u otra 

documentación justificativa pertinente. Es común acompañar las reclamaciones de 

notas aclarativas, testimonios de peritos privados y fotografías. Por otra parte, la carga 

de la prueba recae en la persona damnificada. La documentación que se presente 

deberá ser completa y, sobre todo, concreta.  
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Como dispone el mismo convenio, darán lugar a derecho de resarcimiento:  

• Los daños materiales. 

• Costes de las operaciones de limpieza en el mar y en tierra. 

• Pérdidas económicas de pescadores o de aquellos que se dedican 

a la maricultura. 

• Pérdidas económicas en el sector del turismo. 

• Costes de restauración del medio ambiente.24 

 

Las reclamaciones deberán incluir alguno de estos conceptos. Dada la 

multiplicidad de partes afectadas y las altas posibilidades de que se cometa un 

fraude, el proceder habitual es que los FIDAC envíen peritos a las zonas afectadas 

para que verifiquen, por un parte, los daños y, por la otra, el efectivo reparto de 

las indemnizaciones.  

 

Para el caso de los siniestros importantes, es habitual que se ponga a 

disposición de los afectados un formulario específico del accidente. En este caso, 

el formulario suele incluir preguntas muy específicas sobre el suceso, como les 

ha afectado y que naturaleza y entidad tienen los daños recibidos. El formulario 

es tan específico que sus preguntas verían en función de la localización 

geográfica de los daños alegados.  

                                                           
24 FIDAC, Indemnizaciones, octubre 2018.  
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Lo anterior tiene todo el sentido del mundo si sabemos que, en los 

accidentes por contaminación, se ven afectados vastos tramos de costa. A lo 

largo de esta línea afectada, las gentes se ganan la vida aprovechando las 

particularidades de cada tramo, cosa que provoca un amplio y variopinto abanico 

de daños. 25 

 

Por otra parte, como especificación del sistema, cuando un siniestro 

ocurre en un estado miembro del protocolo relativo al Fondo Complementario, 

las solicitudes, una vez analizadas, serán tenidas en cuenta automáticamente 

para la indemnización por cuenta de ese Fondo si la cuantía disponible del 

propietario del buque/asegurador y del Fondo de 1992 es insuficiente para el 

correcto resarcimiento de los daños.  

 

Es importante apuntar, en todo caso, que la orden de hacer los pagos 

indemnizatorios deberán tomarla siempre los órganos directivos de los FIDAC. Se 

remarca de forma inequívoca que, bajo ningún concepto, los encargados locales 

tendrán poder de decisión alguno.  

Desde mi punto de vista es una jugada inteligente, ante un desastre de 

tales magnitudes es común que las personas que intervienen directamente se 

                                                           
25  Organización Marítima Internacional, ed. (2005). MANUAL SOBRE LA CONTAMINACIÓN OCASIONADA 
POR HIDROCARBUROS – SECCIÓN IV. IMO Publishing. Página 243. ISBN 9789280100822. 
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sientan afectadas emocionalmente por la magnitud de la calamidad. Esta 

afección podría restar objetividad al funcionamiento del fondo. Por otra parte, 

estamos hablando siempre de cantidades que es difícil concebir debida su 

magnitud, el poder sobre las mismas debe ser restringido.  

 

Hecha esta reflexión, quiero hacer, para terminar, un breve apunte a los 

plazos de presentación de las reclamaciones. Por lo general se considera, Con 

respecto del siniestro, las acciones contra el fondo deberán interponerse antes 

de pasados 6 años de la producción del mismo. En todo caso, se establece el 

plazo máximo de 3 años desde la fecha en que se materializaron los daños (que 

no la del siniestro) para interponer la acción.  

El motivo de que se establezcan estos tiempos se debe a que, los daños 

por vertido de hidrocarburos, pueden no aparecer hasta pasado cierto tiempo 

del accidente que los provocó. No obstante, es prácticamente imposible que los 

daños se materialicen años después del siniestro, de ahí el plazo de 6 años.  

 

Más adelante, cuando estudiemos el suceso del Petrolero Castillo de 

Bellver, que navegaba bajo pabellón español, veremos como estos plazos 

generaron una gran controversia.  

 

STOPIA y TOPIA 
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Cuando se redactó el régimen internacional de resarcimiento e 

indemnización, creado por le convenio CLC y el convenio del Fondo 1992, se 

intentó mantener una justa equiparación económica entre el sector marítimo y 

el sector petrolero. Cuando se probó la entrada en vigor el Fondo 

Complementario, se produjo un desajuste entre esos actores, teniendo que 

pagar mucho más el sector petrolero que el marítimo.  

Para corregir ese punto, el Grupo Internacional de Clubs P&I, una mutua 

integrada por 13 clubs P&I, decidió establecer, en 2006, dos acuerdos:  

- El acuerdo de indemnización de la contaminación por 

hidrocarburos procedentes de buques tanques pequeños (STOPIA) 2006. En 

virtud de este pacto, el propietario del buque resarcirá al Fondo de 1992 los 

pagos de indemnización que haya hecho a reclamantes hasta la suma de 20 

millones de DEG, actualmente 24.417.000 Euros.  

- El acuerdo de indemnización de la contaminación por 

hidrocarburos procedentes de buques tanques (TOPIA) 2006. 

A tenor de este pacto, el propietario del buque 

resarcirá al Fondo Complementario en el 50 % de los pagos de 

indemnización que haya hecho a reclamantes. 

 

En 2016 los acuerdos se revisaron y enmendaron. Las pequeñas 

variaciones que se acordaron entraron en vigor el pasado año. Su aplicación es 

ocasional.  
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IV – CASOS CONCRETOS DE INTERÉS 

 

Así que, querido lector, conocemos ya como se indemnizan los daños producidos 

por el vertido de hidrocarburos persistentes. La teoría. Ahora viene la práctica.  

En esta parte del estudio nos centraremos en analizar 5 vertidos de gran interés 

y trataremos de descubrir, hasta donde se nos permita, como se articularon las 

indemnizaciones de cada uno de ellos.  

Así que, empecemos por el suceso que dio inicio a todo este sistema de 

resarcimiento de daños, el Torrey Canyon. 

 

1. Torrey Canyon  

Ya os he contado, en la introducción de este trabajo, cuáles fueron las 

consecuencias del vertido del Torrey Canyon, como la RAF lo bombardeó con 

napalm y como toda la vida alrededor de ese buque de casi 300 metros de 

eslora pareció desvanecerse.  

Por lo que se sabe hasta ahora, el buque Torrey Canyon embarrancó 

en las islas Sorlingas debido a un error de navegación. En concreto, se 

estipula que fue el primer oficial quien, mientras el capitán dormía, decidió 

variar el rumbo. Varó el buque. 26 

Después, recordemos, vino el caos.  

 

                                                           
26 Torrey Canyon alerted the world to the dangers that lay ahead, professionalmariner.com,  June 2016. 
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Al carecer de todo tipo de regulación, el Gobierno Británico, cuyo país 

era el más afectado por el vertido, exigió responsabilidades al propietario, 

Barracuda Tanker Corporation, que limitó la responsabilidad en base al valor 

del buque y su carga. Era ridículo, el buque y la carga valían 0. En un gesto 

casi de burla el propietario declaró que el valor restante del pecio era de 50$, 

el coste del único salvavidas que había salido a flote. Una ciento sesenta mil 

ava parte del valor total de las reclamaciones que se tramitaron. No, no estoy 

bromeando.27 La ley de Liberia, el estado de la bandera del Torrey, no preveía 

la responsabilidad objetiva de los propietarios de la nave.  

 

Se logró finalmente interponer una acción judicial contra los 

propietarios del buque al arrestar al barco hermano de Torrey Canyon, el 

Lago Palourde, cuando se presentó en Singapur, cuatro meses después del 

derrame del petróleo. Un joven abogado británico, Anthony O'Connor, de un 

bufete de abogados de Singapur, Drew & Napier, fue designado para arrestar 

el barco en nombre del gobierno británico adjuntando un escrito a su mástil. 

O'Connor pudo abordar el barco y cumplir con el mandato porque la 

tripulación del barco pensó que era un vendedor de whisky. 

 Sigo sin bromear. 28 

Al final la orden no pudo hacerse efectiva. El gobierno británico corrió 

con la práctica totalidad de los costes de indemnización.  

 

                                                           
27 See Robert V. Percival, Environmental Regulation: Law, Science, and Policy, 1992, Página 135. 
28 The Times, 4 abril 1968. 
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Este suceso es esencial, como hemos repetido ya muchas veces, dado 

que fue un punto de inflexión. Ante la total desprevención del sistema de 

responsabilidad existente, los estados se forzados a elaborar un tratado que, 

pro primera vez, estableciera unos seguros de responsabilidad civil 

obligatorios en los casos de contaminación por vertido. Estas respuestas no 

se hicieron esperar, en 1969 se creó el primer convenio CLC y más tarde, en 

1973, el MARPOL 73/78, el primer tratado cuyo objetivo es la prevención de 

la contaminación marina.  

Estos textos fueron los primeros pasos de un largo camino que 

seguimos recorriendo, cada vez con mayor tino.  
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2. Amoco Cádiz  

Es el mayor caso de contaminación por vertido de hidrocarburos de 

Europa. El buque VLCC Amoco Cádiz, de 334m de eslora, fue construido por 

Astilleros Españoles en los astilleros gaditanos de Puerto Real. Era una buena 

nave. Sólida, nueva.  

Apenas transcurridos 4 años desde su botadura, en marzo de 1978, el 

buque se encontraba navegando en las aguas cercanas a la Bretaña francesa. 

Cubría su ruta habitual entre los campos petrolíferos de oriente medio y el 

norte de Europa. Hacía muy mala mar, el timón se rompió.  

 

Debido a las corrientes y los envites de las olas, el barco empezó a 

derivar hacia la costa. Desde el puente de mando se comunica la situación al 

propietario, la compañía norteamericana Amoco Transport. 29 Se intenta 

establecer un plan. El buque sigue derivando. El estado de la mar empeora 

cada vez más y más.  

En cierto momento, un remolcador alemán llamado Pacific, intenta 

hacer que el buque cambie de rumbo. No hay resultados. Ya es tarde. El 

Amoco encalla. Anochece. La tripulación lucha toda la noche, se lanza un 

S.O.S., son rescatados ‘in extremis’ por el salvamento marítimo francés. Pero 

el esqueleto de del gigante se ha quebrado, sus tripas empiezan a regurgitar 

crudo.  

 

 

                                                           
29 Casualty Database. Center for Tankship Excellence, June 2010. 
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Cuando vuelve a salir el sol el panorama es demoledor. El Amoco, 

partido en dos y embarrancado a poco más de 3 millas de la costa, se ha 

convertido en una fuente de petróleo que seguirá brotando durante dos 

semanas. 

¿Qué sucedió? ¿Por qué nadie intentó evitar el embarrancamiento?  

 

Bien, lo primero que debemos saber sobre este suceso es que las 

condiciones marítimas eran de las más inadecuadas posibles. Por otra parte, 

las administraciones no tenían experiencia alguna en gestión de situaciones 

de crisis medioambiental. Pese al reciente hundimiento, no muy lejos, del 

Torrey Canyon. A más abundamiento, lo que parece seguro es que al Capitán 

Bardari le tomó demasiado tiempo comprender que su nave estaba en 

peligro mortal. No se dio cuenta de que su buque era demasiado pesado para 

ser remolcado por un solo remolcador. Nadie se dio cuenta porque nadie 

había tratado de remolcar una nave de esas características cargada 

totalmente.  

 

Estos tres factores propiciaron el desencadenamiento del desastre. El 

plan francés de lucha contra la contaminación por vertido de hidrocarburos 

solo estaba pensado para afrontar la limpieza de 18 km de costa. Los 

sofisticados equipos aportados por el gobierno francés no funcionaban, sin 

embargo, los aparatos empleados por los granjeros para bombear estiércol 

de cerdo se revelaron ideales. Cuando más burdo y simple era el método 
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empleado para la limpieza, mejor era el resultado. 30 El Amoco Cádiz, vertió 

más de 220.000 toneladas de crudo al mar y contaminó más de 450km de 

zona litoral. 31 

 

El gobierno francés y las comunidades locales llevaron a cabo y 

pagaron la mayor parte de la limpieza. Las pesquerías a lo largo de la costa 

de Bretaña tardaron aproximadamente tres años en recuperarse, según uno 

de los informes. Algunas especies nunca regresaron y las bolas de alquitrán 

todavía se lavan en la playa de vez en cuando. De acuerdo al mismo estudio 

de la NOAA citado en el párrafo anterior, la industria turística a lo largo de la 

costa de Bretaña perdió entre 28 y 60 millones de Dólares. Por otra parte, 

esta entidad valoró el petrolero perdido entre los 15 a 24 millones de Dólares 

y el cargamento perdido en otros 24 millones. La lista continúa. 

 

Por lo que hace al proceso indemnizatorio, debemos considerar las 

siguientes cuestiones: El Amoco Cádiz era propiedad, sobre el papel, de 

Amoco Transport Co., una corporación de Liberia con su principal centro de 

negocios en las Bermudas. MAL. El propietario de Amoco Transport era 

Standard Oil, una corporación estadounidense que se cubría las espaldas 

mediante sociedades-herramienta. La tripulación era italiana. Los 

constructores eran españoles. La carga pertenecía al Royal Dutch Shell 

Group, La víctima, Francia, sufrió el derrame simplemente porque el 

                                                           
30  Visser, Auke (26 August 2010). "Amoco Cadiz". International Super Tankers.  
31 "Oil spill - Amoco Cadiz". incidentnews.noaa.gov. NOAA, 1983 
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petrolero estaba pasando por ese país cuando su dirección falló. Entonces, 

¿quién fue el responsable? 

 

Ante esa pregunta, Amoco Transport adoptó una actitud de 

“pasotismo”. Como sabemos, al ser propietaria del buque una compañía de 

Liberia no se reconocía la responsabilidad objetiva del propietario. Muchos 

de los acuerdos y tratados elaborados a raíz del accidente del Torrey Canyon 

aun no habían entrado en vigor y mucho menos habían sido ratificados por 

el país africano. 

 

Estalló el conflicto legal. Fuego cruzado de demandas. En los juicios 

que siguieron, Francia, los pescadores y las comunidades costeras 

demandaron a Amoco y a Astilleros Españoles, que diseñó el mecanismo de 

dirección hidráulica que falló. Amoco por su parte, demandó al remolcador 

alemán Pacific, a Francia y a los astilleros. Acusó a los franceses de no haber 

podido evitar el derrame, aunque el Capitán Bardari solo pidió ayuda cuando 

ya había varado el buque. Y, por otra parte, acusó a los astilleros por la 

fabricación de un timón endeble. 32 

 

La batalla fue encarnizada. Al final, el magistrado encargado de 

conocer los asuntos, halló culpables a Amoco y Astilleros Españoles. El 

primero fue considerado responsable de mantener el buque en un bajo 

estado de mantenimiento. Varios testimonios confirman que la sala de 

                                                           
32 Casualty Database. Center for Tankship Excellence, June 2010. 
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máquinas solía estar llena de tuberías que lanzaban vapor, herrumbre, aceite 

derramado, herramientas esparcidas, …  

 

Se indemnizó a las víctimas con 117.5 millones de dólares, solo una 

fracción del total de sus pérdidas. El juez apreció exageraciones en sus 

cómputos de daños. Astilleros Españoles no se personó en el juicio, puesto 

que rehusó someterse a la jurisdicción americana, dejando sola a Amoco para 

hacer frente a todas las indemnizaciones. Posteriormente, Amoco remitió 

acciones contra la compañía española. El gobierno francés completó las 

indemnizaciones con 12 millones de dólares. 21 años después, la tragedia se 

volvería a repetir.   
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3. Castillo de Bellver  

Seguramente era el petrolero español más grande del momento. 

También se construyó en Puerto Real por Astilleros Españoles. Era propiedad 

de la Empresa Nacional Elcano, perteneciente a la Marina Mercante.  

 

Se desconoce la causa original del accidente. El porque de sus 

consecuencias, como poco, puede ser catalogado de milagro. 

 

A 50 millas náuticas de ciudad del cabo, alrededor de la medianoche 

del día 6 de agosto de 1983, se declara un incendio a bordo del buque 

petrolero Castillo de Bellver. Mueren 3 de sus tripulantes, el jefe de máquinas 

José Pérez Alcántara, y los maquinistas Alfonso Bandín y José Hueto. El 

pesquero Carina y los servicios de rescate de Sudáfrica salvan el resto de la 

tripulación. Cabe destacar la valentía y el arrojo del helicóptero que auxilió 

en esas labores, rescató a dos marineros del puente de mando, volando entre 

las inmensas llamas. Poco tiempo después, el buque se parte en dos. Una 

mitad se hunde no lejos de la costa. La otra es transportada aguas adentro y 

hundida mediante cargas explosivas. 33 

 

El Castillo de Bellver transportaba 252 mil toneladas de crudo. Se 

estima que alrededor de 60 mil se quemaron en el incendio. El resto, fue a 

parar al mar. Es uno de los mayores vertidos jamás ocurridos.  

                                                           
33 Introduction to marine biogeochemistry, Susan M. Libes, Academic Press, 2009, ISBN 9780120885305, 
Página 801. 
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El resto es muy opaco. Si buscamos Castillo de Bellver en los archivos 

de la OMI o de los FIDAC no aparece nada. Solo los artículos de periódico de 

El País nos aportan algún dato. El buque estaba asegurado y su club P&I alegó 

que cubriría los gastos de indemnización. Sinceramente, no se si lo hizo, 

supongo que sí. 

 

La marea negra, que en un principio se dirigía hacia la costa, cambió 

de dirección debido a la corriente, adentrándose en alta mar. Algunos buques 

se acercaron a la inmensa mancha y disolvieron parte de la misma con 

productos químicos. 34 

Luego vino la lluvia negra. Durante las primeras 24h después del 

vertido, llovió petróleo sobre los campos y las zonas de pastoreo de ovejas 

próximos a la costa. Por lo demás, como asegura ITOPF, los daños fueron 

totalmente insignificantes. No solo de la lluvia, también del propio vertido. 35 

 

Así que uno de los mayores vertidos de la historia casi no registró 

consecuencias nocivas, al menos sobre la costa y la actividad humana. 

Desconocemos completamente los efectos que provocó la mancha que se 

adentró mar adentro.  

 

                                                           
34 El País, 7/8/1983.  
35 ITOPF.org. Case studies. 
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Lo que sí sabemos es que, si los daños fueron tan escasos, los seguros 

establecidos en el primigenio convenio CLC que se aplicó debieron bastar 

para cubrirlos.  

 

Más información no he podido encontrar. 
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4. Erika 

Volvemos al hogar de los mejores regatistas del mundo. Bretaña, año 

1999. El buque petrolero Erika, de 25 años de edad, navega desde Dunkerque 

a Livorno. 

El 12 de diciembre, al entrar en el Golfo de Vizcaya, se encuentra con 

una severa tormenta. Debido al desgaste y las fuertes olas, se parte en dos. 

Todo el crudo pesado que transporta acaba derramado en el mar. El buque, 

propiedad de Tevere Shipping, una compañía maltesa, se hunde en el mar.  

Sus tripulantes son rescatados con vida por parte de los servicios 

franceses de salvamento.  

 

El desastre es muy similar al ocasionado por el Amoco Cádiz. Las 

costas del Reino Unido y Francia vuelven a enlutarse. La biodiversidad, la 

pesca y la marisquería se llevan las peores andanadas. Las pérdidas son 

monstruosas.  

 

Cuando rotan los ojos acusatorios, se empieza a señalar e RINA 

(Registro Italiano Navale), una empresa de calificación naval encargada de la 

emisión de los certificados. El Erika contaba con todos los títulos necesarios 

para llevar a cabo las actividades que venía desempeñando.  Pero una cosa 

es tener el certificado y otra muy distinta es que se corresponda con la 

realidad.  
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El buque, muy viejo, había perdido solidez estructural. RINA, sin hacer 

reparos, obvió su fecha de construcción y le otorgó la Seaworthiness.36 Y 

luego pasó lo que pasó.  

Evidentemente, se inició un procedimiento penal contra el 

propietario, el gestor del buque y RINA. Se les condenó a pagar 

solidariamente una suma de 192 millones de Euros más sanciones punitivas.  

 

Por lo que hace al impacto económico y las indemnizaciones, el límite 

del Fondo y el CLC era de 184,84 millones de Euros.  

 

Se llegó a un acuerdo entre los afectados económicamente más 

sólidos para asegurar que las indemnizaciones llegaran a los verdaderos 

afectados, los habitantes de Bretaña. El club P&I Steamship Mutual, el 

gobierno de la república francesa y la empresa que lo tenía fletado, Total 

Transport Corporation (damnificada), se comprometieron a no interponer 

reclamaciones contra el Fondo de 1992 ni el fondo de resarcimiento creado 

por la aseguradora del buque siempre que la presentación de dichas 

reclamaciones culminase en que se excediera la cuantía máxima disponible 

en virtud de los Convenios de 1992. En el caso de que se llegara a reclamar, 

las solicitudes del gobierno francés tendrían prioridad sobre las de la 

fletadora.  

 

                                                           
36 The scandal of the Erika". BBC News. August 16, 2000. 
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Por parte de los terceros afectados se presentaron más 

de 7.000 reclamaciones de indemnización por un valor total de 388,9 

millones de Euros. Se efectuaron pagos de indemnización por un total de 

129,7 millones, de los cuales Steamship Mutual, el asegurador del propietario 

del buque, abonó 12,8 millones y el Fondo de 1992, 116,9 millones.37 

 

Quedó claro que tanto el CLC como el Fondo eran insuficientes para 

paliar los daños de los grandes siniestros.  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
37 Informe Anual de los FIDAC 2008. Página 79.  
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5. Prestige  

Yo personalmente no lo recuerdo muy bien. Aún era pequeño y para 

ese entonces no miraba las noticias. Pero era, a su vez, imposible no 

enterarse. Los mayores lo comentaban nerviosos. Se veían imágenes: 

cormoranes enlutados de una sustancia negra y viscosa, playas de arena que 

parecían lodazales, mujeres y hombres llorando, tipos vestidos de traje 

nerviosos ante las cámaras, etc. 

 

Todos sabemos la historia. Lo básico al menos. Un petrolero viejo se 

hunde frente a las costas gallegas liberando su carga en la mar. La marea lleva 

ese combustible hasta las playas y mata todo a su paso. Pero, ¿qué pasó 

realmente? 

 

13 de noviembre de 2002. Son las 15:10, el capitán Mangouras, a 

cargo del buque petrolero Monocasco Prestige, con bandera de las Bahamas, 

siente un golpe muy fuerte en el costado de estribor de su buque. Pasados 

10 minutos la escora del barco llega a los 40º. Solo 5 minutos después del 

golpe, si es que fue un golpe, se da el aviso a los servicios de rescate 

españoles para que les permitan refugiarse en un puerto. Diversos medios de 

salvamento se ponen en marcha. La previsión meteorológica es pésima, con 

vientos de hasta 90km/h. El buque se encuentra a 28 millas del Cabo 

Finisterre. 
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A las 18:10 todos los tripulantes salvo el Capitán, el Primer Oficial y el 

Jefe de Máquinas son evacuados a tierra firme. Acto seguido, el Capitán 

ordena llenar los tanques de lastre de babor para corregir la escora. Lo 

consigue, aunque el buque se ve sometido a una presión muy superior a la 

común. Hasta aquí todo “normal”, ahora empezamos con las cosas raras. 

 

A las 18:30 el remolcador Ría de Vigo, de Salvamento Marítimo, se 

encuentra junto al Prestige. El caso es que, cuando un buque salva a otro 

evitando así que este sufra daños mayores, el armador del buque que 

necesitó ayuda debe pagar un porcentaje del valor salvado al armador del 

buque salvador. En el caso del Prestige, la recompensa por salvarlo podría 

ascender a varios millones de Euros. 38Era pues, un tema delicado. Así que si, 

en medio de un temporal de mil demonios, con el buque a la deriva y el 

remolcador al lado, los armadores se pusieron a parlotear y negociar cual 

sería el precio a pagar por el salvamento marítimo. Hasta las 21:02 no se llega 

a un acuerdo, que se establece en el 30% del valor del buque y la carga. El 

Capitán, por fin, se digna a ser remolcado. 

 

Para entonces ya es demasiado tarde, el oleaje es tan fuerte que no 

es posible atar y mantener los cabos que deben unir las dos naves, más 

cuando la remolcada carece de tripulación. Otras naves más pequeñas llegan 

para apoyar la operación. Amanece, el temporal ha arrastrado al Prestige 

hasta la costa. Se encuentra a apenas 4 millas con la tierra a sotavento, la 

                                                           
38 La Voz de Galicia: Ola negra, Página 8 



71 
 

pesadilla de todo marinero. A las 8:30, dos de los pequeños remolcadores de 

apoyo logran sujetar el petrolero. 

 

Se plantea remolcar el Prestige hasta el puerto de A Coruña, a lo que 

la autoridad portuaria se niega rotundamente. Ni el gobierno autonómico ni 

el central quieren exponerse a los daños económicos que supondría 

mantener el puerto de Vigo cerrado durante al menos un año. Como no 

quieren contaminar una ría ni de forma controlada, prefieren arriesgarse a 

contaminarlas todas. Alguien toma la descabellada decisión de alejar el 

buque de la costa, seguramente los señores A y L, el último de los cuales 

pronuncia la célebre frase: “Hay que sacar ese barco de ahí de una puta vez.” 

A las 10.30 el director general de la Marina Mercante ordena que el barco 

sea alejado de la costa. 

 

El asunto se pone feo de verdad. El Capitán Mangouras ofrece poca o 

ninguna colaboración. Salvamento Marítimo prácticamente tiene que 

abordar el barco para conseguir que se enciendan los motores y se aleje 

definitivamente de la costa. Como comenté anteriormente, quizá es natural 

la actitud del Capitán, puesto que, objetivamente, la decisión de no llevar el 

buque a puerto era una absoluta barbaridad.39 Todos los ingenieros navales 

y oceánicos con los que he hablado del tema me lo han confirmado. Hay muy 

pocas posibilidades de que el buque se hubiera acabado hundiendo de 

haberlo llevado a una ría donde, sin mucha dificultad, podrían haber 

                                                           
39 "La crónica negra del Prestige 1", Leiro Lois. 
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establecido un triángulo de barreras anti polución y drenado el contenido de 

los tanques.  Los daños hubiesen sido mínimos si los comparamos con los que 

fueron.  

 

Aun que hay que ser justos, a toro pasado todos somos Manolete. 

Seguramente los habitantes de las rías hubieran impedido físicamente la 

entrada del buque. Eran momentos de gran tensión y se habían hecho 

informes que alegaban que el buque era sólido. El problema es que esos 

informes se solicitaron CINCO días después del accidente. No sé cómo se 

puede hacer un informe sobre la solidez estructural de un buque sin entrar 

en él y mucho menos retrotrayéndose en el tiempo. La decisión de que el 

Prestige se alejara de la costa fue pura política. No hubo nada técnico en ello, 

pero bueno.40 Pongamos que no eran malos, solo ineptos. Estaban 

sobrepasados. Seguimos.  

 

El Prestige se aleja de la costa, inicia un largo vía crucis que acabará 

con él. El barco navegaba rumbo norte. Se tiene constancia de que tanto el 

gobierno del Reino Unido como el de Francia se opusieron a ello. Cuando 

viraron a rumbo sur, el gobierno portugués hizo lo mismo. Interviene una 

empresa holandesa especializada en salvamentos. La única orden que se les 

da es la de alejar al máximo el barco de la costa. 

 

                                                           
40  El Mundo, 17 de noviembre de 2011. 
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Llega la noche del sábado 16 de noviembre. El gobierno no sabe qué 

hacer. La Xunta no sabe qué hacer. Los expertos hablan ya abiertamente de 

la posibilidad de que el casco del buque se parta. Desde los remolcadores 

llegan las mismas especulaciones. 

 

Para entonces el fuel que va derramando el Prestige a lo largo de su 

camino ha empezado a llegar a las costas de Galicia. Desde el ministerio de 

fomento intentan negar la situación, alegando que son solo pequeñas 

manchas y que no habrá daños mayores. 

 

La grieta del casco del Prestige es de 50 metros, pero no se hunde. El 

gobierno llega a alegar que “el problema ha entrado en vías de solución”. 

Algunos se cuelgan medallas, hay comités, cenas, verborrea, ineptitud, 

ignorancia, cinismo. 

 

A las 8 de la mañana del martes 19 de noviembre el Prestige se parte 

en dos y se hunde a 243 millas de la costa gallega. El buque vierte más de 54 

mil toneladas de fueloil pesado al mar. El gobierno lo niega una y otra vez 

alegando que son solo 4000. Mentiras. Mentiras y más mentiras. Alguien cree 

que la carga, al ser sometida a la presión del fondo marino, se solidificará. 

Los gobiernos central y autonómico vuelven a cacarear consignas sobre que 

no pasa nada. Alguien pronuncia la frase: “Salen unos pequeños hilitos, hay 

cuatro en concreto, los que se han visto, cuatro regueros, me dicen, regueros 

solidificados con aspecto de plastilina en estiramiento vertical”. El fueloil 
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pesado M-100 no se solidifica, demasiado viscoso. Oscuridad, más cinismo. 

A Galicia le espera un “negro” porvenir. 

 

La marea negra del Prestige afectó un total de 2000 km de costa, 

llegando a Portugal, España, Francia y Gran Bretaña. Se calcula que murieron 

más de 150 mil aves marinas. 300 mil voluntarios de toda Europa trabajaron 

durante años para lavar a mano cientos de playas y rías. 41Los daños 

ascendieron, según algunas fuentes, a 12 MIL MILLONES de Dólares. Este es 

el precio de la incompetencia.  

 

¿Quién pagó ese precio? Nadie. En el momento del siniestro España, 

Francia y Portugal, los países afectados, eran partes en el CLC y en el 

Convenio del Fondo de 1992. El Armador del Prestige, Universe Maritime, 

una compañía griega, tenía un seguro de responsabilidad por contaminación 

debida a hidrocarburos en el London P&I Club (una filial de Steamship). Su 

propietario, Mare Shipping, tenia la sede en Liberia. El entramado de 

sociedades era tan intrincado que costó sudor y sangre dar con el 

responsable objetivo de los raños.   

 

La cuantía de limitación aplicable al Prestige conforme al convenio 

CLC era de aproximadamente 18,9 millones de DEG o 22.777.986 Euros (El 

tipo de cambio aplicado es el del momento en que se hicieron efectivos los 

cómputos de los daños). En mayo de 2003 el propietario del buque depositó 

                                                           
41 La Voz de Galicia, 9 de mayo de 2004. 
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esta cuantía en el Juzgado de Corcubión a fin de constituir el fondo de 

limitación requerido en el CLC de 1992. 

La cuantía máxima de indemnización en virtud del CLC y el convenio 

del Fondo de 1992 era de 135 millones de DEG, que equivalía a 171.520.703 

Euros. 42 

 

Pero la cosa se puso significativamente peor. En afán de esclarecer los 

hechos, se ha llevado a cabo un proceso judicial múltiple a nivel casi global. 

El asunto del Prestige se ha dirimido en cortes de EE.UU., España, Francia y 

UK, entre otros lugares. Hay alrededor de 7 sentencias relacionadas de una u 

otra manera con el tema. El motivo de esta judicialización es triple, uno por 

cada punto controvertido. Por un lado, se ve que el American Bureau of 

Shipping calificó el Prestige como Seaworthiness cuando, nuevamente, no 

era así. Por lo visto el buque había sustituido algunas planchas de su casco en 

un puerto de la República Popular China. Le habían puesto unas de menor 

grosor y acero de mala calidad. La mala mar y un cargamento completo 

hicieron el resto. El gobierno de España, una de las partes actoras, reclama la 

indemnización de la totalidad de los daños. 

 

Por otra parte, se debatía la actuación de la tripulación. Como ya he 

mencionado, el Capitán Mangouras ha sido condenado por delito 

medioambiental, aun que también se le acusaba de desobediencia grave a la 

autoridad. Se ha absuelto a los demás oficiales y también a los marineros.  

                                                           
42 FIDAC, sesión de abril de 2018 del Comité Ejecutivo del Fondo de 1992. 
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El tercer punto hace referencia a los más de 67 millones de Euros que 

reclama el gobierno francés al propietario, su aseguradora y al Fondo, en 

concepto de indemnización por daños. 43 

 

Debida a la inmensa cantidad de reclamantes, el gobierno de España 

se comprometió indemnizar personalmente a todos los afectados. Siendo así, 

llegó un acuerdo con los FIDAC por el que el dinero de las indemnizaciones 

sería otorgado directamente al estado. Así pues, el gobierno español dio la 

garantía y compromiso bancarios requeridos para indemnizar a todos los 

reclamantes en España, de manera que el mismo mes se efectuó un pago de 

€56 365 000. Tal y como solicitara el gobierno español, el Fondo de 1992 

retuvo €1 millón para efectuar pagos al nivel del 30 % de las cuantías 

evaluadas respecto a las distintas reclamaciones que se habían presentado a 

la oficina de reclamaciones en España. Estos pagos se efectuarían en nombre 

del gobierno español en cumplimiento de su compromiso, y toda suma 

restante después de pagar a todos los reclamantes en la oficina de 

reclamaciones se devolvería al gobierno español. 44 

 

En total los FIDAC pagaron un total de 120,8 millones de Euros. El P&I 

club, cuyo límite según el CLC se establecía en algo más de 22 millones, 

decidió no llevar a cabo pagos individuales. Los abonó también al gobierno 

de España. 

                                                           
43 FIDAC, sesión de abril de 2018 del Comité Ejecutivo del Fondo de 1992. 
44 FIDAC, sesión de abril de 2018 del Comité Ejecutivo del Fondo de 1992. 
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A día de hoy hay gente que aun no ha cobrado sus indemnizaciones.  

El desastre del Prestige ha marcado profundamente a la sociedad 

española. La concienciación ciudadana acerca de los peligros inherentes al 

transporte de hidrocarburos nunca fue tan grande. Sobretodo, significó el 

levantamiento del velo, al menos por unos instantes. Se descubrió la real 

ineptitud de las personas que se encargaron de tomar las primeras decisiones 

respecto al destino del buque. La sociedad exigió justicia. Gritó y se enfadó 

con sus líderes, les exigió cambios.  

 

Hubo un auténtico impacto electoral, por cuanto se vio una variación 

muy pronunciada en las tendencias de voto. En Galicia el fenómeno fue 

manifiesto, en España se notó menos. Por otra parte, la inmensa cantidad de 

voluntarios gallegos, españoles e internacionales, mostró a los afectados que 

no estaban solos ante tal calamidad. Por toda la costa afectada se encuentran 

monumentos a esas personas que, ataviadas con un simple traje de pintor y 

una mascarilla, se expusieron a mareos e irritaciones para lavar a mano cada 

roca del litoral. 

 

 Por un momento, Galicia y gran parte de España se unieron 

reclamando que lo ocurrido no volviera a suceder nunca mais.  
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Me gustaría acabar el cuerpo de contenido de este trabajado 

recordando unas palabras que alguien pronunció el domingo 18 de 

noviembre de 2002.: “No se trata de una marea negra, sólo de un vertido de 

fuel”.   

Esta es la imagen45 de su “vertido de fuel”, amigo mío. Se veía desde 

el espacio. 

 

                

 

                                                           
45 ESA, European Space Agency, 2002.  
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V CONCLUSIONES  

 

1. Conclusiones finales  

¿Y qué más puede decirse? La última de las imágenes me abstrae cada 

vez que la veo. Me impresiona. Y más me impresiona que se haya logrado un 

sistema que realmente sirva para mitigar unos daños tan inconmensurables. 

Por supuesto, hablo siempre en el plano de los detrimentos económicos 

provocados a terceros.  

 

Si nos retrotraemos al inicio de este estudio, hallaremos mi reflexión 

acerca de que el dinero no lo arregla todo. Mantengo más que nunca mi 

posición. Los vertidos de hidrocarburos provocan unos daños 

medioambientales muy difíciles de equiparar, a corto plazo, con ningún otro 

tipo de accidente. El volumen de substancias y las reacciones químicas de 

estas, como la del Fueloil M-100 del Prestige, que se mezcla con el agua 

marina en una proporción del 50%46, hace que la destrucción de los 

ecosistemas sea muy acelerada. Nadie indemniza a la naturaleza.  

 

Evidentemente, ha habido condenas por delito medioambiental, con sus 

correspondientes multas. Se trata de algo simbólico cuyo único propósito es 

contentar a la sociedad. Al medioambiente de nada le sirve que alguien entre 

en prisión o que se pague X cantidad al gobierno. Aun que este último lo 

                                                           
46 Centro francés de documentación, investigación y experimentación de la contaminación accidental 

del mar. 
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destine a la regeneración de la zona afectada, ni siquiera conocemos la 

mayoría de los efectos que tienen estas substancias y mucho menos 

contamos con los medios necesarios para revertir sus efectos sobre el medio 

natural.  

 

Dicho esto, es cierto que, como decía en el primer párrafo, se ha logrado 

llegar a un sistema de indemnización de terceros muy eficiente. Mediante el 

infalible método de ensayo y error, los actores del sector marítimo, en 

especial sus instituciones, han logrado dar con una de las mejores fórmulas: 

el repartimiento de la carga indemnizatoria.  

 

Por supuesto, el establecimiento de un seguro obligatorio ha sido uno de 

los pasos más importantes, aun que no más que la creación de los FIDAC y 

muy en especial del Fondo Complementario. Sin la suficiente consistencia 

económica de los sujetos obligados a resarcir los daños, de poco serviría la 

existencia de los convenios y las organizaciones actuales.  

 

Después de estudiar el caso, es cierto que el sistema de financiación de 

los FIDAC ha resultado ser útil y justa. No obstante, en mi opinión, los Clubs 

P&I contribuyen demasiado al resarcimiento de los daños ocasionados por el 

vertido de hidrocarburos pues, por lo general, su limitación debería limitarse 

estrictamente a la responsabilidad del Armador Propietario frente a los 

terceros damnificados.  
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El desembolso de estas grandes sumas de dinero, objetivamente y aun 

que los Clubs intenten evitarlo, pone en riesgo la integridad de sus balances. 

Por ende, las cantidades a percibir por parte de otros miembros, que 

eventualmente pudieran verse afectados por un siniestro, serían 

significativamente mayores si el Club no aportara tanto en los casos de 

derrame. 

 

A más abundamiento, soy de la opinión de que deberían extenderse lo 

límites de los fondos y aumentar ligeramente la contribución de los países 

importadores de petróleo. Aun que eso nos cueste 0,0002 céntimos a cada 

uno. Cuando la flota petrolera vuelva a envejecer, veremos que pasa.  

 

Y no nos engañemos, no han sido las multas, los fondos y los gobiernos 

los que han logrado mejorar el mundo del transporte de hidrocarburos. Si 

hace ya años que no se producen vertidos mayores debido a un siniestro 

relacionado con la navegación, ha sido por los Clubs P&I. Si. Las mutuas de 

armadores lo lograron, negaron la inscripción a los buques antiguos y 

monocasco.  

 

Estudiaron que tipo de buque petrolero tenía más accidentes (les costaba 

más dinero en indemnizaciones) y, a lo largo de los años, fueron 

denegándoles el ingreso en el Club. Tiene toda la lógica del mundo, no valía 

la pena el beneficio potencial de su permanencia en la mutua, en 



82 
 

comparación con el vaciado de arcas y aumento de primas que podía suponer 

un solo derrame de hidrocarburos.  

 

Y si un Armador no puede inscribir sus buques en un club, entonces no le 

sirven de mucho. Sin las garantías que ofrece la mutua de armadores, son 

muchos los actores del sector que no querrán contratar transportes con ese 

buque. Posteriormente, la Unión Europea, siguiendo la línea correcta, 

prohibió la navegación de petroleros monocasco en sus aguas. Fin del juego. 

La realidad es que en Europa no ha habido un vertido tan grave como los 

expresados desde hace ya más de una década. En otras partes del mundo si, 

aun que de forma muy localizada y más controlada que anteriormente. 

Aun que el doble casco no sirve de mucho si un buque está desgastado y 

en medio de un temporal. También son muchos los ingenieros navales que 

afirman que la seguridad aportada por el doble casco es solo humo.  

 

La conclusión final sería que, siendo justos, debemos al petróleo nuestro 

progreso occidental. Luz, calefacción, movilidad, tecnología, comodidad… No 

obstante, es el momento de innovar. De avanzar. Debemos sobreponernos 

paulatinamente al uso tan masivo de combustibles fósiles y en especial de 

hidrocarburos. Minimizar nuestra dependencia energética de ellos. No será 

tan duro como pensamos, antes si una familia no tenía leña podía morir de 

frío. Ahora eso nos parece arcaico, también nos lo parecerá el petróleo. Así 

pues, siempre de la mano, el transporte de hidrocarburos acabará también 

por desaparecer. Ese será el final del buque tanque, el final de la 
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contaminación por vertidos y el final de las instituciones y convenios que he 

mencionado en este trabajo.  

 

Aun que he tenido magníficos profesores que afirman que hay petróleo 

para 50 años más, lo mismo que hace 50 años, es innegable que su uso esta 

acabando con nuestro planeta. Al menos tal como lo conocemos. Llegará un 

punto en que los fenómenos extremos derivados del calentamiento global 

sean nocivos para la economía mundial. Los grandes grupos empresariales lo 

verán … y ese día se quemará el último barril. A nosotros nos toca trabajar 

para que haya una alternativa. Otra energía.  

 

Deseo ver lo que nos deparará el futuro. Deseo que este trabajo sea inútil. 

Ojalá que todo mi estudio no sirva de nada, ni a mí ni a nadie, significará que 

hemos avanzado como especie.  

 

2. Epílogo  

Estamos en el seno de una revolución tecnológica. Las capacidades 

venideras de este sector se antojan ilimitadas. Buques y terminales 

automatizados, blockchain, GNL, compartimentación modular, sistemas de 

almacenamiento de energías, métodos de propulsión renovables… 

 

Hay tanto por investigar, tanto por hacer, turbovelas, cometas, placas 

solares, son experimentales, pero ya existen. Se puede mover un buque 
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parcialmente mediante el viento. Un buque actual. Y que sea rentable. Esto 

no acaba aquí, tenemos futuro.  

 

 El mundo marítimo nos vuelve a mostrar su rostro más bello, el de la 

aventura. El mismo que lucía en aquellos tiempos en que Fragatas de 32 

cañones se abrían al viento y desplegaban sus velas mientras los alcatraces, 

planeando entre las olas, portaban bajo sus alas los primeros acordes del 

Adagio de Corelli.  
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